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Actividades del Instituto Social de la M arma 
Labor fecunda en el aspecto social, es la realizada 

tn el mes qiie termina por el Instituto Social de la 

Marina, 
En lo que respecta a la industria pesquera, se ha 

ocupado dicha Institución: del descanso senícinal re
glamentado, por Reales órdenes de 28 de enero de 
i^3f, 8 de febrero del mismo año y sy de julio de 
1928, a fin de hacerlo aplicable a las distintas moda
lidades de la industria que consideramos. Como en 
virtud de la últitfia de las disposiciones citadas, no 
perciben los pescadores la com>pensación que la misma 
señala por día de descanso en que aquéllos trabajen 
cuando el contrato de trabajo sea por dia y esa forma 
de contratación ha sido adoptada casi con carácter 
general, realmente los pescadores no tienen ni des
canso semoiM, ni compensación del mismo. Por ello 
el Instituto Social de la Marina, ha interesado del 
Ministerio de Trabajo la supresión de esa excepción, 
cuando los contratos sean por días. En cuanto a los 
contratos de embarque, dándose la anomalía de que 
en la pesca d-e altur'a, en que la duración mínima da 
las campaña>s es de veintitantos días', se formalizan 
aquéllos por días, el Instituto Ka acordado intere
sar también de aquél Ministerio, que la duración de 
elíos'en €Sa clase de pesca, sea por campaña de pes
ca p: 4^ un mínima de un mes, quedando así debi-
damei/lte asegurados los servicios de a bordo y dé la 
pesca y los intereses de los tripíMantes. Atendiendo 
la petición de diversas asociaciones y personal pes
quero en relación con el establecimiento de ta jor
nada de ocho horas en la pesca, se ha acordado abrir 

una información para el estudio de la jomada más 
conveniente de trabajo en la industria y forma prác
tica de su aplicación, y por última, dándose el Insti
tuto cuenta del problema importantísimo planteado 
en la costa por la transformación de las embarcatíio-
nes de vela, en embaróaciones mixtas de aqüéU§ y 
motor, está estudiando la fórmula de poder conceder 
préstamos en extrema facilitados a los armadores 
Modestos por inedias de sus Pósitos, para la implan
tación de progreso tan evidente e indispensable- en 
sus embarcaciones. • 

Én lo que se refiere á la navegación, la labor del 
Instituto podemos reputarla aún de mucha más-tras
cendencia. Primero se Ha ocupado de modificar el 
modelo de contrato de las tripulaciones de los ^u^ 
cues mercantes, en forma de que se conozca concre
tamente por los individuos de éstas, cual ha dé <ser 
su trabajo tanto ordinario como extraordinariq a 
bordo, a fin de evitar que se les puedan em^plearen 
faenas distintas de aquellas para las que se les con
trató. Ha estudiado también, y conseguido, estable
cer la asistencia médica en las Comandancias de Ma
rina, que disponen de personal facultativo, a los^^ri-
pulantes de la marina comercial. Pero lo m¡&$-^fln-
portante, por abarcar casi todos los aspectos-)^ la 
vida de los marinos, ha sido lotr-atado en el Últhno 
Pleno, cuya sola enunciactón lo demuestra-•fim'a-
mente: En él se acordó proponer la ratificaeU^>or 
España de los convenios relativos a ta contratación 
de las dotaciones y al enrolamiento y repatriación 
de los marinos y se aprobaron, con ligeras mbdifi^ 
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cacioncs, las propuestas sometidas a su deliberación 

de contesta-ción a los cuestionarios siguientes de la 

Oficina Internacional del Trabajo, que lian de dis

cutirse, a su vez en la próxima Conferencia Interna

cional de Ginebra: "Protección a los tripulantes en 

caso de enfermedad, comprendiendo la asistencia de 

los heridos a bordo"; "Mejora de las condiciones de 

la estancia de los marinos en los puertos", y "Míni

mum de capacidad profesional de los Capitanes y 

Oficiales de la Marina Mercante". 

La cuestión de mayor interés, y podemos decir 

que la que más se discutirá en la mencionada Con

ferencia de Ginebra;} el establecimiento de la jornada 

de ocho horas en los marinos, ha sido su discusión 

aplazada hasta un próximo Pleno, que se celebrará 

próximamente y al que se presentará la propuesta 

que se halla estudiando una Comisión de carácter 

paritario nombrada en el Pleno con dicho objeto y 

en la que tienen representación los distintos sectores 

de los navieros y del personal de los buques mer

cantes. 

Y, por último, se ha ocupado también, de la pro

puesta en extremo plausible, de la Confederación 

N'acionul de Pósitos Maritim,os, de la celebración er, 

esta Corte de un Salón Náutico, iniciativa que tanto 

puede influir para la difusión de los conocimientos 

marítimos, en una nación como la nuestra que con 

jrase en extremo acertada se dijo desde hace tiem 

po, que se halla "de espaldas al mar". 

E S P A Ñ A M A R Í T I M A no puede por menos de 

aplaudir efusivamente, esta grande y fecunda acti-

'ddai del histiiuto Social de la Marina. 

VEINTE TONELADAS DE PESCADO POR HORA 

Esta fotografía muestra la embarcación en que se han efectuado los ensayos para un nuevo procedimiento de 
pesca que permite obtener 20 toneladas de pescado a la hora. Dichos experimentos se han llevado a cabo en los 
Estados Unidos. A la popa de la nave se ve el tubo aspirador por el que pasa el pescado para llegar al recipiente 

de redes que puede observarse en la foto. 
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L a o 8 t r i c u l t u r a e n e l E x t r a n j e r o 
II.—INGLATERRA 

Los parques de Whitstoble.—Fíállanse al Norte 
de esta locaiHdad, en la margen derecha del estuario 
del Támiesis, al Este de la isla Lheppey. Miden una 
superficie de 2.000 hectáreas. Como en Holanda, es
tán unidos con los criaderos naturales, y se hallan 
siempre sumergidos. 

Las larvas se fijan sobre las valvas (conclun), con 
exclusión de cualquier otro colector. 

Se encuentran en ellos numerosas estrellas de mar 
y otros animales destructoras de las ostras 

Parece que no dan importancia a la prolificación 
de estos anemigos, al menos mientras su abundancia 
no llega a ser perjudicial. 

Tampoco la conceden a la cría, y por lo observa
do en un visita rápida, se proveen de crías de Fran
cia y Holanda. Dicen que las ostras bretonas, re
sisten nuejor en el Támesis que las zelandesas. 

La escasez de ostras ha incitado a las ciudades 
ostrícolas a introducir el llamado blue-point, ame
ricano o portugués, procedente del Tajo, y se las 
halla mezclada-s, más o m'enos, con las ostras. Son 
de buen aspecto y, a veces, exageradamente gruesos 
Se los pomé primiero en el Medwoy (afiliiente del Tá-
mesis)y cuyas aguas son'muy nutritivas, y luego se 
las pase' a los parques ' 

Mlichas ostras portuguesas, abiertas, tenían un 
tono verde, bastante parecido a l de las ostras muy cu-
prosas. Esta • coloración, cuyo origen se desconoce, 
es temlporal, y se producé en ciertas épocas, aún en 
los "mismos'parques de Whitstoble. 

Los estanques de la Whitstoble Oyster, Co., son 
de fábrica, de unos 2 metros de fondo, surnánis-
trájradoles el agua por medio de bombas. Las ostras 
se colocan en cestos, que se mantienen colgados, un 
tiempo variaMe, esperando el momento de ser emba
lados y expedidos,,No hay, pues, verdadera cría, ni 
preparación, como en los paixjues de Marennes. 

Según Mr. H. M. Kyle (Seeficherei Nordeuro-
pas), en Inglaterrai algunas Sociedades y Cor.pora-
ciones locales adquieren , oonoesianes análogamente 
a las.de Holanda: explotan directa o indirectamen: 
le ios parques. 

Ein las aguas del N. del Támesis (en Brightlinsea,. 
Buj-nom), se limpian los parques en primavera, para 
quitar , los sedimentos acumulados -durante el in
vierno. El fondo está guarnecido (schdled), con una 
ca,pa éé cementó o cal, para que al fijarse las ostras 

ióveneS;, terugan -lia materia (caliza) ind4spensa,Me 
para formar las conchas. 

La explotación se hace con unos treinta barcos 
(del tipo cutter, de urnas 20 toneladas; las dragas 
tienen 60 cm. de ancho por 45 de largo; las mallas 
£on de 2 1/2 pulgadas (6,35 cm.), para que no re
tengan las ostras pequeñas. Cada barco lleva para el 
dragado tres o cuatro hombres, encargado cada uno 
de tres dragas. 

Las ostras indígenas (ostras adiiHs), proceden del 
Norte y del Sur del Támesis. (Whitstoble, Bright
linsea, Calchester). Miden de 6,5 a 7 cm. de diámie-
tro, la concha es casi blanca, delgada, nacarina, con 
el borde firme y liso; las de Bumham (Button Oys
ter), son algo más pequeñas, pero más fuertes y pe
sadas. No se nota diferencia con las inglesas, en las 
ostras holamdesias; introducidas y cebadas en los 
bancos ingleses. Las^ francesas difieren algo en la 
forma, y en tener, generalmente, tma marca redon
da en la valva inferior, señail que adquieren de jó
venes. 

Inspección sanitaria.—En Inglaterra no hay real
mente una comprobación higiénica de los parques 
cistrícolais. Enl Londres la corporación Fishmong-
er's Company, está revestida de autoridad en el mer
cado de pesca y efectúa una vigilancia higiénica. 
Los inspectores de esta Compañía recogen muestras 
de ostras a la l ibada de éstas, y se las reconoce, si
guiendo un método breve, que permite dar certifi
cado a las veinticuatro hofas; máentras dura ¿1 aná
lisis no puede venderse el lote de ostras. 

Se admite que una ostra es buena o aceptable 
cuando contiene menos de 200 b. coli, (límite fijado 
por una comisión de hi^enistas después de estudips 
hechos). Si cada una de las diez ostras elegidas de 
cada lote, contienen menos de 200 bacilos c. el coe
ficiente de pureza del lote es de 100 %; sí el conte
nido es de 200 ó más bacilos, el coeficiente es •o. 
Cuando un lote tiene un coeficiente entre 60 y lOo 
por ICO, se le declara útil para el consumo, y puede 
expenderse; de 30 % para aiblaj-o, el lote está conta 
minado y no .puede entregarse al consumo. Coa coe
ficiente que no varíe de 40 3¡. 50 %, se practica un 
segundo análisis; sí el resultado concuerda con éi 
primero, se le admite, pero se vigilan las nuevas ex 
pediciones llegadas, y, si es necesario, se procede 
como para los lotes desechados, a un reconocimien
to ^e los parques: éste se efectúa de acuerdo con la 
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Compañía (Fishmonger), y el departamento de Sa
nidad. 

Parques ostrícolas en Caviway.—Es una estación 
experimental, que desde hace bastantes años se ocu
pa en la depuración de las ostras por el mismo pro • 
cedimiento seguido con los mejillones, pero los re
sultados no son tan satisfactorios. La causa es que 
como la ostra deja posar o filtra en la unidad de 
tiempo nrnicha míenos agua que el mejillón, tarda 
mucho más tiempo en depurarse, y como por otra 
parte, la ostra es más sensible a las diferencias de 
temlperatura, en la estación fría, inverna, está casi 
inerte y no se efectúa la depuración. 

Por este motivo se han construido dos estanques 
(experimentales), dentro de un edificio de fábrica que 
pueden ser caldeados. En uno de los depósitos, va
rios tubos de vapor calientan el agua a la tempera
tura deseada; en el otro, donde se ponen las ostras, 
se instala un radiador para caldear el aire en el gra
do necesario. 

En estos estanques, se colocan; las ostras en¡ unos 
cestos o bandejas de tela metálica; no se emplea en 
ellas alambre galvanizado, sino un alamlbre de acero 
inoxidable (acero Stenless, al vanadio y el tungs
teno): el método es algo más costoso, >pero la con
servación de esos cestos es muy eficaz, a los cua
tro años aún se conservan en buen estado; el coste 
de un cesto fabricado como lo hacen; en Francia es 
de unos S chelines. 

También se verifican en estos estanques exjperi-
mentos acerca de la reproducción de las ostras, pero 
aún no hay resultados comicretos. 

Se asan varios tipos de colectores, cotí este objeto. 
Uno de los modelos usados (el del americano Pry-
therch), consiste en una especie de caja para hue 
vos, de 37 por 37 centímetros; cada hueco tierp 
unos 7 cm. de lado: son de cartón parafinado, y se 
colocan en el agua ihorizontalmente. Antes de em
plearlos se los míete en agua del mar y después se 
los enluce con una mezcla de arena, cal y cemento, 
parece que dan muy buen resultado; sólo sirven una 
vez, pero son baratos y el recogido se hace fácil
mente. 

CONCLUSIONES 

Técnica ostricakt.—^El trabajo de los parques con 
la draga, tal como se practica en Inglaterra y HoSan-
lan-da, es ventajoso, verdaderamente industrial. 

Pero para aplicarlo se requiereiní .parques extensos, 

Además de la condición de extensión, se requiei'tí, 
para seguir esos métodos, otras condiciones de se
mejanza, y de ellas la más importante se refiere a 
la profundidad a que se hallan los bancos. Como se 
ha dicho, en -d Escalda y el Támiesis, los bancos os
treros, están siempre sumergidos y hay calado su
ficiente para que puedan navegar y maniobrar los 
Larcoŝ — ên cualquier miOmentO', sin tener que es
perar los pleamares.—^(En España podría hacerse 
aigo de esto, utilizando no sólo los orillos, sino par
le de lias camas en algunas rías y estuarios, así como 
aprovechar ailgunas bahías, calas y senos, creando 
nuevos parques que pudieran explotarse como los 
bancos naturales, haciendo la natural conservación 
con dragados, etc., para no alterar su régimen). 

Vigilancia.—Debe ser grande y para que resulte 
eficaz se necesita personal síuficíente, qiue sólo a 
Comipañías o Sociedades de importancia les es dado 
sostener. 

Hay otra cuestión que resolver, y es saber si el 
cultivo en agua profunda es conveniente para dar 
productos mejores y cebados más rápidamente que 
el cultivo en aguas superficiales. 

Hay que tener en cuenta el modo de adaptarse la 
ostra a un ambiente nuevo. Respecto a la rapidez en 
el crecimiento y engorde, intervienen varios facto
res: raza de la ostra, temperaturas estacionales del 
agua, salinidad y naturaleza" y cantidad del plancton 
ingerible, etc., que influyen para que los datos de 
una Sociedad puedan aplicarse a otra y establecer 
á priori que método de cultivo puede resultar mejor. 

Cuando para 'hacer el cultivo a profundidad hay 
cue internarse en el mar, la salinidad misma, es más 
elevada que en los estuarios, y, además, en estos des
embarcaderos, el agua dblce aporta una cantidad 
grande de alimentos (restos orgánicos, ductólneos 
etcétera). 

Puede ser circunstancia recomendable en los ban
cos sumiergidas la mayor regularidad en la tempera
tura, pero no hay que olvidar, que él mayor calen
tamiento en los fondos stmiergentes, parece ímiy fn-
vorablte a la fijación de las ostras. 

'Etí cuanto a la; calidad de las ostras de tamaño co
rriente (comercial), es mejor la de las ostras cul
tivadas en los parqttes, como las francesas, a la de 
las obtenidas en los fondos mayores '(ostras sal
vajes). 

Naturalmtente, se exceptúan, al parecer, las cria
das en los canales, donde ú agua es más dulce. que sólo pueden formarse por una sociedad impor 

tante, o por la cooperación de varios productores.'^ ; Inspección sanitaria. — La organización de este 
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s«rvicáo en Holanda, es práctico porque toda la in
dustria ostrícola está concentrada en una localidad; 
ello no podrá ap'Hcarse de igual miodo donde los 
parques sean muy numerosos y estén diseminados 

El tipo de polución (lo ib. coli por cm. cúbico), 
admitido por la Admon-Holandesa, no puede apli
carse a los parques franceses. En Holaincla las esta
ciones están en un solo río, donde los desagües se 
conocen exactamlente, así como el régimen: No su
cede lo mismo en ucia costa que tenga numerosos se
nos, calas, desemlbocadura de arroyo, ríos, etc., en 
¡a que ilos fondos "varían de naturaleza y en que el 
régimen de los ríos varía continuamieinte, y por con
siguiente una ci'fra miedla de polución, no tiene valor 

De todos modos, se ha de ejercer una investiga
ción sanitaria sobre las ostras (y otros moluscos) 
en ilós puntos de venta, es preciso, aunque parezca 
arbitrario, fijar un límite de ¡polución. 

Depuración.—El método de depuración seguido 
en Conway, parece reúne las garantías necesarias, 
aunque a lo que debe tenderse siempre es a la pro
ducción de moluscos no contaminados. 

La depuración debe estar constantemente compro
bada, la que requiere un laboratorio, en el lugar, que 
solo puede instalarse en una explotación extensa. 

Lo que si debe procurarse a todo trance, es que 
en los parques de ostras sanas, sin contaminar, se 
filtre d agua de alimentación, lo que puede hacerse, 
con medios poco costosos, y que no necesitan una vi
gilancia continua. 

La kueléa ae pescadores 

de Pasajes 
Al finalizar el pasado mes fueron firmadas por 

la representación patronal y obrera del Puerto de 
Pasajes las bases que daban fin al conflicto plan
teado por el personal de los barcos pesqueroi de 
aquel puerto. 

Desde el momento de iniciarse la huelga se pudo 
comprobar que ambas partes se hallaban en la me
jor disposición para llegar a un acuerdo, ya que rso 
había sido posible evitar la huelga; sin embargo, 
tanto patronos como oboreros defendían sus puntos 
de vista con toda energía, lo cual hizo que las ne
gociaciones se vieran interrumpidas, siendo preciso 
que se nombrasen nuevas comisiones patronales y 
obreras para que se llegase a una 'solución en la que 
no ha habido ni vencedores ni vencidos. 

Han sido aprobadas las siguientes bases: 

Primera. La remuneración será contratada por 
días de trabajo, haciéndose efectivo el pago mensual-
mente y aumentándose en un 14 por 100 sobre el 
.sueldo actual, a fin de que en el jornal diario quede 
pagado el descanso semanial. 

Segunda. Se concederá al personal de los bar
cos pesqueros trece días de descanso al trimestre. 
Dichos trece días serán de veinticuatro horas se
guidas. 

Tercera. Los barcos que naveguen al día tendrán 
descanso semanal de veinticuatro horas, o cuatro al 
mes, computándose el defecto y el exceso al tri
mestre. 

Cuarto. Los tlarcos cuya salida sea de tres o cua
tro días descansarán en la misma forma de la cláu
sula anterior. 

Quinta. Los barcos cuya salida dure una sema
na descansarán veinticuatro horas, pero como míni
mo diez y ocho, y esas horas se computarán para 
completar días, liquidándose mensualmente. 

Sexta. Los barcos cuya salida sea de quince 
días, el descanso de cada viaje será treinta y seis 
horas. 

Séptima. Para que se compute la arribada como 
descanso, la embarcación deberá entrar en puerto 
antes de las diez de la miañana y no salir antes de 
la madrugada siguiente. 

Octava. En caso de reparación o limpieza de 
cascos, podrá servirle de descanso al personal que: 
no intervenga en estas faenas, siendo avisado a su 
debido tiempo. 

Novena. Para di cómputo de los trece días de des
canso se tendrá en cuenta que los días i.* de mayo, 
25 de diciembre y el dia del Carmlen servirán de 
descanso a los barcos que naveguen al día y a los 
que se encuentren en puerto. 

Décima. El carboneo se hará con gente de tierra. 

Décimoprimiera. Las guardias del puerto deberán 
sujetarse a lo que preceptúa la Comandancia de Ma
rina. 

Décimosegimda. Las Asociaciones patronales afec
tas a la Federación Nacional tienen que aceptar las 
normas establecidas para todas ellas; pero estas Aso
ciaciones procurarán elegir a su personal dentro del 
Sindicato de Obreros de la Industria Pesquera. 

Decimotercera. Estas bases empezarán a regir 
desde el i." de octubre de 1930. 
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La jornada de trabajo a bordo de los buc(ue8 de cabotaje 

He aquí el interesante decreto que establece la 
jomada de ocho horas a bordo de los buques de ca
botaje: 

A propuesta de los ministros de Marina y de 
Trabajo y Previsión, y de acuerdo con Mi Consejo 
de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo I." Se aprueba el unido Reglamento 
de la jornada de timaba jo a bordo de los buques de
dicados al cabotaje nacional. 

Art. 2.° El Reglamento vigente deil trabajo a 
bordo de los buques de carga y pasaje, así como 
el cuadro indicador del personal que deben llevar 
ios mismos, quedan modificados en la forma expre
sada en d Reglamiento a que se refiere el artículo an
terior, derogándose todas las disposiciones que se 
cpongan a sus preceptos. 

Art. 3.° Por el ministro de Marina se dictarán 
las disposiciones conducentes al cumplimiento de les
te Real decreto. 

Dado en Sam Sebastián a dos de octubre de mil 
novedenitos /tUeintei.—ALFO?JSO.—El presideinite del 
Consejo de Ministros, Dámaso Berenguer Fuste. 

REGLAMENTO DE LA JORNADA DE TRA 
BAJO A BORDO DE LOS BUQUES DEDICA

DOS AL CABOTAJE NACIONAL 

ATt'-rtílo I." La» duradión/ diel' tlrabajo efecti\o 
normal del personal de toda oíase que constituy 
la dotación de un buque no puede ser mayor de ocho 
horas por día, de cuarenta y ocho horas por sema
na o de una duración equivalemte en un período ma 
yor de tiempo, que no exceda de un mes. 

Art. 2." Se considerará comió tiempo de trabaj 
efectivo, a los fines del artículo anterior, aquel du 
ramte. el. cual el personal embarcado, estando el ba
que en el mar, preste un servicio en virtud de orden 
superior; así como el tiemipo que el personal perma
nezca a bordo, también por orden superior, en lo.-
puertos cabeza o fin, de línea y en los de escala en 
que la .permanencia del buque sea de duración aná
loga que en aquéllos. 

Se considerará, por el contrario, como tiempo de 
descanso aquel durante el cual el personal embarca
do esté en el la miar libre de todo servicio y en puer 
to. en tierra; o a bordo por su propia voluntad. 

Art. 3.° El servicio de guardia en la mar a boi-

do de los buques de propulsión mecánica, debe ser 
organizado en tres turnos para el personal de oficia
les y subalterTiOS de cubierta y máquina, con excep
ción de aquellos buques qUe la Dirección general de 
Navegación clasifique como de pequeño cabojtaijc, 
atendiendo a su tonelaje y clase de navegación qu-2 
efectúen, los cuales jxxlrán establecer el servicio ei 
uno o dos tumos de guardia, jvero sujetándose siem 
])re a las limitaciones de la jontiada establecida en 
los presentes artículos. 

Art. 4.° Los tres turnos de guardia en cubierc'^ 
estarán com^puestos de un oficial y dos homibres, pox' 
lo menos. 

Art. 5.° Los tres tumos de guardia de máqui
nas estarán compuestos de um maquinista y el p2r 
sonal subalterno reglamentario. 

Art. 6.° Las guardias de mar no podrán ser de 
duración superior a seis horas, no siendo imferior ; 
cuatro horas el tiempo consecutivo de descanso. 

Art. 7.° Puede aumentarse la jomada regilamen-
taria de trabajo en los siguientes casos: 

a) Cuando para la entrada y salida de puertos, 
faenas de arrancar, fondear, amarrar o desamarrar 
el buque, considere necesario el capitán que el perso-
v.al que no esté de servicio auxilie al de guardia, sif 
limitación â .guina de tiempo. Cuando la duración 
de estos trabajos no exceda de una hora diaria, no 
se considerarán como suplementarios a los efectos 
de compensación. 

b). Siemipre que en eíl servicio de mar se coniside 
re necesario para realizar trabajos suplementario~Í 
relacionados con el entretenim/íento, navegación y 
seguridad del buque y las tiecesidades de la carga o 
personas embarcadas. 

Art. 8.° Si por la distribución de las horas dc-
trabajo normal en la semana de cuarenta y ocho ho
ras o en el plazo mayor adoptado, la duración de! 
ti abajo efectivo diario excediera de diez horas, las 
que pasen de este límite serán consideradas como su
plementarias a los efectos de su compensación en 
metálico. 

Art. 9.° La duración del trabajo efectivo diario 
no podrá exceder, salvo casos de reconocida fuerza 
mayor, de catorce horas. 

Art. 10. En los puertos de escala se aplicarán, 
tanto para el servicio de mar como para el de puerto, 
las limitaciones señaladas en los artículo 8." y 9.° 

Dichas limitaciones serán de nueve y doce horas. 
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i'ospectivamente, en los puertos cabeza y fin de línea 
y en los de escala en que la permanencia del buque 
sea de duración análoga que en aquéllos. 

Art. I I . Las horas que excedam. de la jornada le 
gal, terminado el período fijado de acuerdo con el 
artículo 1.°, serán compensadas en metálico. 

Art. 12. Será oblligatorio el descanso semanal, 
procurando que sea en domingo. 

Cuamdo por estar el buque en la mar o hallándose 
en puerto para realizar faenas indispensables, no 
pueda darse aquél en el día señalado por el capitán, 
se concederá por cada ocho horas de trabajo reali
zado en los días de descanso, un día completo de 

asueto en el puerto cabeza o fin de línea o en los dt; 
escala en que la permanencia del buque sea de du • 
ración análoga que en aquéllos. Si esta oompesación 
no puede efectuarse en el plazo de un mes o por des -
embanque del individuo de que se trate, se le paga
rán como horas suplementarias las que hayan traba
jado en día de descaniso. 

Art. 13. El personal de oficiales percibirá com
pensación en metálico, en los mismos casos que el 
personal subalterno, a razón de tres pesetas por 
hora. 

San Sebastián a 2 de octubre de 1930.—Aproba
do por S. M.—Dámaso Berengiier Fuste. 

LA NAVEGACIÓN AEREA TRASATLÁNTICA 
El capitán de navio Voitoux ha realizado un im

portante estudio acerca de este asunto, explicando 
las enseñanzas deducidas en un trabajo publicado 
por la Sociedad de Ediciones Geográficas, Maríti
mas y Coloniales; de ellas vamos a dar un resumen. 

La travesía del Atlántico septentrional significa 
wn recorrido mínimo de 6.000 kilómetros, afron
tando vientos que pueden ser favorables o contra
rios, y más o menos atronerados a la ruta con ve
locidades desde la calma al huracán. 

Cuando el viento es más o menos atronerado, el 
aeroplano no encuentra para oponerse a la deriva 
la resistencia de un medio más denso que el aire, 
como ocurre en los buques, y es arrastrado lateral
mente, sufriendo una deriva tanto más grande cuan
to menor es su velocidad respecto a la del viento; 
en consecuencia, para conservar la ruta debida tiene 
que corregir el aviador la deriva, o calcularla por 
medio de tablas o abacos. 

Si un viento, al soplar de través o a, la cuadra 
(formando ángulo de 90° con la ruta) tuviese la 
misma velocidad que el aeroplano, toda la fuerza 
de éste se consumiría en compensar la deriva y el 
aparato no avanzaría geográficamente. 

En el Atlárííico septentrional hay tres.zonas prin
cipales que s.e caracterizan por la naturaleza de los 
vientos. 

I." Entre los 10° y 24° de latitud Norte: región 
de los alisios del N. E., de intensidad variable y de 
direCdón regular, con sentido ai W. 

2.» De julio a octubre el monzón del S. W. que 
sopla en la parte alta del golfo de Guinea. 

3." Por encima del paralelo de 28" N., la región 
de, vientos variables, cuya dirección preponderante 
es haciael E. y aumentan en fuerza, que avanzan 

al N. o se alejan de las costas hacia el centra del 
Océano. 

Estos vientos variables se deben a la presencia 
de las especies de meteoros, ciclones y anticiclones. 

Los ciclones y anticiclones del Atlántico septen
trional se desplazan generalmente de W. a E. con 
velocidades variables desde 30 a 60 kilómetros por 
liora. 

El viento, alrededor del centro (de presiones ba
jas o altas), no gira describiendo círculos, sino que 
sigue las líneas isóbaras, con velocidades medias de 
40 kilómetros, rara vez superiores a 60. General
mente se encuentran simultáneamente en, el Atlán
tico septentrional centros de altas y bajas presiones, 
y por eso 'la influencia de cada uno de ellos es sólo 
parcial. 

-, Ha querido el comanaante Voitoux precisar las 
probables dificultades que puede hallar un aviador 
navegando en- el Atlántico septentrional, y para ello 
ha examinado todos los centros de altas y bajas 
presiones que han recorrido el Atlántico desde el 
i.° de mayo de 1927 al 30 de abril de 1928, y tam
bién todos los factores atmosféricos referentes al 
mismo período. 

Dedúcese de este examen que, señalada la ruta 
ortodrmnica (arco de c. máximo) de París a Nueva 
York, los centros de presiones bajas se hallan casi 
todos al N. de esa línea, y al .S. la mayor parte de 
los de presiones altas: generalmente estos meteoros 
están situados en meridianos diferentes, y como son 
de extensión grande, sus zonas de acción se unen 
en una línea de presiones medias, de forma sinu
soidal, a lo kr^o de la cual, observando el sentido 
inverso de • rotación de los vientos, un aparato que 
salga'de América hacia Europa puede hallars^e como 
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en una especie de plano deslizador. Es muy raro el 
caso de que la línea de presiones medias se aproxi
me a la forma rectilínea: el caso general es la si
nusoide, y ésta puede estar tan acentuada que el 
lecorrido por ella resulte prohibitivo. 

Del examen de todo ello, y contando con la in
fluencia del viento, establece las probabilidades si
guientes : 

Línea de presiones medias dirigidas de E. a W., 
con presiones bajas al N. y altas al S., indican vien
tos favorables para el trayecto hacia el E.; menos 
de 6o días al año. 

Línea de presiones medias dirigida de E. a W., 
con presiones altas al N. y bajas al S.; viento fa
vorable para el trayecto hacia el W.; menos de lo 
días por año. 

Rectilínea dirigida de N. a S., con^ presiones altas 
> bajas en las mismas latitudes: condiciones desfa-
voraI:les para ambos trayectos. 

Sinusoidal de W. a E., con presiones altas y ba
jas ocupando latitudes próximas (posición en tres
bolillo) : condiciones casi siempre desfavorables para 
los aparatos actuales, sobre todo de Europa a Amé
rica. Estas dos últimas posiciones se presentan en 
conjunto cerca de 300 días al año. 

No menos desconsolador es el examen de los de
más meteoros: en el trayecto de los Estados Uni
dos a Europa se ha observado en diversos puntos: 
190 días con aguaceros, 187 de lluvias constantes, 
9 días de huracanes y 281 días con nieblas más o 
menos intensas. 

El aviador no debe ignorar las cuestiones meteo-
i'ológicas que interesan a su navegación; es necesa
rio disponga de medios, no sólo para elegir la ruta 
en el momento de la partida, sino que pueda modi
ficarla eventualmente durante la travesía, en rela
ción con las evoluciones de los meteoros que reco
rren el Océano. 

Hoy es posible conocer en cada instante la posi
ción geográfica de un aeroplano y estar informados 
de las posiciones marinas de los centros de los me
teoros situados en camino, por medio de los servi
cios meteorológicos, y puede el aviador elegir la 
ruta más conveniente para llegar a su destino, si
guiendo la zona de las corrientes capaces de ayu
darle, a menos que esa zona le desvíe a las latitudes 
trías y desiertas, donde el peligro de un naufragio 
aun sería mayor. 

No debe, pues, buscarse en la lucha contra los 
elementos las rutas propicias para los vuelos inter

continentales, sino procurar utilizarlas aun en el 
caso de que resulte un alargamiento pequeño. 

Resulta de todo lo estudiado que para resolver el 
jjroblema de la travesía aérea del Atlántico no basta 
con el radio de acción que permita cubrir la distan
cia geográfica. 

Sin contar los defectos e imperfecciones inevita
bles e inherentes al personal, material e instrumeti-
tos, es importantísima la acción del viento y demás 
meteoros. 

El viento interviene, sin excepción, todos los días, 
por lo menos en parte del trayecto, y su acción so
bre la marcha del aparato, aunque no sea directa
mente opuesta a la ruta, es con frecuencia más bien 
contraria que favorable, obligando a una ruta obli
cua, y aumenta el consumo de comljustible. 

Los demás meteoros son siempre perjudiciales y 
algunos implican un peligro de naufragio. Obligan 
también a desviaciones en la ruta y crece el consumo 
de combustible, reduciéndose el radio de acción. 
Para observar los centros hay que elevarse sobre 
las nubes o las nieblas, descender casi al nivel del 
mar para comprolmr las derivas, desviarse a derecha 
t izquierda para evitar los temporales, ehminar hie
los, etc. 

Además, no es posible tener en cuenta con exac

titud matemática las variaciones de la declinación, 

deriva, etc. El error de 1° en la ruta supone 100 ki

lómetros del recorrido(—!-) • Un viento de través de 

4-6 metros por segundo (o un viento oblicuo más 
fuerte, que dé esta componente transversal) implicri 
20 kilómetros de deriva por hora, y en todo el tra
yecto (de 36 horas de duración), 720 kilómetros. 

—Sálveme y le daré toda mi fortuna. 
—¡Quiá, si usted no tiene fortuna! ¡Si me han 

dicho que está usted con el agua al cuello! 
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Francia organiza el Ministerio de la Marina Mercante 

Un decreto de 11 de octubre actual, de la Presi
dencia de la República francesa, ha modificado la 
organización del Ministerio de la Marina Mercante, 
y en 6\ mismo día el ministro, Mr. L. HoUin, dictó 
la orden siguiente: 

Artículo primero 

EL artículo i.° del decreto de 8 de noviembre de 
1926 fijando las atribuciones de los diferentes ser
vicios del Miflisterio de la Marina Mercante, quedó 
modificado como sigue: 

Servicios de Trabajo marítimo y contabilidad 

Primier Negociado: Trabajo y enseñanza náutica. 

(No varía.) 

Segundo Negociado: Navegación. (Seguridad e 

Higiene.) 
Legislación y reglamentación relativas a la segu

ridad de la navegación marítima y a la higiene a 
bordo de los barcos. Reunión de comisiomes de visita 
(inspección) a los barcos mercantes, de pesca y re
creo. Despacho de permisos de navegación. Reunión 
de la Comisión Superior d« alzadas. 

Equivalencia de las legislaciones extranjeras y la 
legislación francesa. 

Propuestas de proyectos de ley conoemieates a la 
seguridad de la navegación y salvamiento de vidas 
humanas en el mar. 

Higiene a bordo de los barcos. Habitabilidad y 
salubridad de los locales. Alimentación de las tripu
laciones. Personal médico. Médicos sanitarios ma
rítimos. Material médico y farmacéutico. Junta 
Consultiva de Higiene de la Marina Mercante. 

Servicio de pilotaje: organizaciones, tarifas, ma
terial de las estaciones; régimen y disciplina de los 
pilotos. 

Accidentes y colisiones en el mar; responsabili
dad penal y disciplinaria. 

Asistencia en el mar. Salvamento marítimo. Con
venio de Bruselas. Recompensas por actos de salva-
nsento. 

Salvamento de. barcos naufragados y encallados; 
conservación de su cargamento. Salvamento de res
tos. Gestión de bienes procedentes de naufragios o 
restos recogidos. 

Fomento de regatas marítimas, sports y ejercicios 

náuticos. 
Medallas de hierro a los marinos mercantes. 

Tercer Negociado: Hacienda y Contabilidad. (No 
cambia.) 

Servicio de la flota msrcante y de material nava! 

Primer Negociado: Técnica del material naval. 

Cuestiones referentes a la flota comercial, de pes
ca; higiene y seguridad a bordo de los barcos. 

Cuestiones técnicas referentes a la flota comercial 
y pesquera. 

Estudio de las disposiciones técnicas resultantes 
de la reglamentación sobre la seguridad marítima y 
salvamento de vidas humanas en el mar. Cuestiones 
técnicas deducidas de ¡la inspección de los barcos 
mercantes. Estudios técnicos sobre cuestiones pro
puestas al Consejo Superior. 

Examen de los reglamentos de sociedades; de 
c'asificación de barcos y relaciones entre la marina 
mercante y esas sociedades. 

Preparación de certificados de seguridad (garan-
tia) para los barcos destinados a pasajeros. Estudios 
técnicos y estadísticos de accidentes en el mar. 

Crédito marítimo: aplicación de las leyes de i.° 
de agosto de 1928 y 10 de agosto de 1925. 

Los párrafos restantes y los Negociados segundo 
y tercero no sufren variación. 

Artículo segundo 

El director del Servicio de Trabajo Marítimo y 
Contabilidad, y el del Servicio de la flota comercial 
y material naval, quedan encargados, en lo que a 
cada uno afecta, del cumplimiento de la presente 
disposición. 

Bacalao de repostería. — Salcóchese en agua un 
trozo de Iracalao bien lavado y desalado y quítesele 
la piel y las espinas. Hágase una salsa blanca de 
mantequilla, harína y leche, sazonada de sal y pi
miento; mézclese una taza de crema o, a falta de 
ésta, de buena leche. Échese el bacalao en esta salsa 
y déjese hervir a fin de que se espese. Luego se igua
la la superficie y se cubre con una capa de pan ra
llado. Sobre esta pam rallado se echa mantequilla 
derretida encima y se hace tomar color en el homo 
de la cocina o en el homo portátil. 

Se siryé muy caliente, llevando en tomo rebana-
ditas de pan fritas en mantequilla. 
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CONGRESO O S T R Í C O L A EN FRANCIA 
En el pasado mes de agosto se ha celebrado en 

Francia el Congreso ostrícola. Ha sido interesan
te no sólo por las conclusiones aprobadas sino por 
la asistencia de Mr. Rollín, ministro de la Ma
rina mercante, y las manisfestaciones que hizo en la 
fiesta de clausura. Recordó la grave crisis sufrida 
por la idüstria ostrícola, citando, para dar idea de 
ello, las cifras siguientes: 

En 1920 la producción total de ostras fué (en 
Francia) de 463 millones, que se redujeron a 54 en 
1926, haibiendo subido hasta 133 millones en 1929, 
y tenido éxito grande en la mejora de calidad de 
la ostra portuguesa importada. Para reconstituir tes 
bancos ostreros .naturales concedió el Gobierno, en 
Í923, la suma de 1.500.000 francos, y 700.000, en 
1930. Además cuentan con el concurso del Crédito 
Marítimo Mutuo, cuyos recursos se van a elevar 
hasta 15 millones de francos, según el proyecto de 
ley, para el suministro nacional, y se propone reba
jar el impuesto sobre los beneficios en la ostricultura 
desde dos trancos a 0,55 francos. Además, se va 
a dar facilidades para el transporte y exportación 
de las ostras, y con la inspección sanitaria rigurosa 
podrán los consumidores adquirir un producto de 
toda confianza. 

CONCLUSIONES A P R ( 5 B A D A S 

Transportes.—Que se estudie y apliquen por las 
Compañías de ferrocairriles los medios necesarios 
para el transporte rápido de ostras y demás mo
luscos. 

Que se pongan en servicio el mayor número po
sible de vagones isotérmicos para las mercancías 
que pueden perderse fácilmente y que se calculen 
tarifas de transporte, en función del valor de la 
miercancía. 

Reconstitución y protección de los bancos natura
les; desarrollo de todos los cultivos marinos.—Que 
dentro de la reglamientación general se establezcan 
las prescripciones particulares que requieran algu
nas localidades, aplicándolas rigurosamente. 

Que se fonmie una Comiisión consultiva para el 
estudio de la situación de los ostreros naturales y 
dictaminen sobre las medidas que conviene tomar 
para isu con'servaición o recomstitución,! y cuanl|do 
haya desacuerdo entre los miembros de las Comisio-
ries locales, informar acerca de las proposiciones. 

Que se ejerza una vigilancia severa en los bancos. 
Vigilar y prohibir severamente la pesca de aque

llos mióluscos que no tengan el tamaño reglamen
tario. 

Hacer un estudio detenido del litoral, para de
terminar los terrenos en que puedan^ otorgarse con
cesiones para el cultivo de moluscos. 

Difundir y procurar el desarrollo del cultivo de 
moluscos. 

Hacer un estudio en las ostras primero y luego 
de los demás moluscos para llegar a una selección 
de las especies más reproductoras. 

Que se concedan primas por k Administración pa
ra la destrucción de las estrellas de mar, y se dé gran 
publicidad, para favorecer esa destrucción al hecho 
de que esas estrellas constituyen un excelente abono 
agrícola. 

El Sr. Coz propuso, para coordinar los esfuerzos 
y lograr mejor éxito en la destrucción de las estrellas 
de mar, organizar, batidas en conjunto, para que en 
un día determinado, todas las embarcaciones posibíes, 
bajo la dirección de agentes de la Administración, 
uniesen su esfuerzo. Ese día puede señalarse, tenien
do en cuenta la época en que se emplean los abonos 
para las tierras. 

Reconocimiento e inspección sanitaria.—Que con el 
concurso de. todos los Centros, oficinas, .personali
dades científicas y representantes de las profesiones 
interesadas se proceda al estudio de las medidas que 
aseguren la inspección sanitaria de los moluscos co
mestibles. 

Investigaciones sobre las larvas. — El Sr. Mer-
nard,, presidente del Sindicato Ostrícola de l'Ile-
d'Oleroni, pide que, por la Oficina técnica de pes
cas, se den a los ostricultores reglas e instruccio
nes acerca de la época más conveniente para fijar 
los colectores, debiendo Hacerse, previamente, eín 
jtmio o julio, capturas del pUmctón, para señalar 
bien los sitios mejores por la abundancia de lo
mas. 

Toda la correspondencia de 

E S P A Ñ A M A R Í T I M A 

diríjase al Apartado de CO' 

r r e o s n ú m e r o 3 , 0 2 9 
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II 

D e l m u n d o m a r a v i l l o s o 

LAS A C T I V I D A D E S DEL VESUBIO 
Se recruaecen las actividades del V e s u t i o 

Mientras el suelo traidoramente ¿e estremece en 
las encontadas piayas meridionales de Italia y se cu
bre de rumas y ae cadáveres, el viejo Vesubio se 
sacude en terroríficas convulsiones y desde sus pro-
lundas entrañas de luego lanza al espacio inmiensas 
nubes encenaidas ai mismo tiempo que la boca del 
cráter, verdadera bolgm infernal, vomita torrentes 
de lavas que lentas, pero sin tregua, se deslizan por 
IOS flancos de al montaña. 

El Vesubio no posee la terrible majestad del 
Cftimborazo ni sufre los gigantescos paroxismos del 
Krakatoa o del Mont Pelee: su actividad no es tan 
ininterrumpida y rabiosa como la del minúsculo 
Strómiboii, que no muy lejos de él se devaaita en el 
mar. En cambio, ofrece en todas sus fases y moda
lidades el espectáculo completo de las misteriosas e 
indomables energías endógenas, en contraste con los 
encantos de una tierra paradisíaca, y dominando la 
maravillosa playa tirrénica de Sorrento, de Posüip-
po y de Salemo. 

Es la región encantada de Pompeya y de Ercula-
no, donde se daban^ cita a principios de nuestra era, 
cuando en su mayor auge el imperio de los Césares, 
la opulencia y la molicie, el arte y la riqueza de ro-
nianos, griegos y egipcios, y que un luctuoso día del 
año 89 el repentino e inesperado despertar del mons
truo sepultó bajo una inmensa capa de lava y lapi-
los, con otras muchas poblaciones de Jas que hasta 
se ignora hoy el lugar de su emplazamiento. 

Mientras curiosos y ricos desocupados del mundo 
entero acuden a presenciar... de lejos y desde lugar 
cómodo y seguro, el impresionante espectáculo, la 
ciencia lo aprovecha noblemente a su manera, y con 
riesgo de vidas trata de sorprender los secretos de 
la naturaleza en estas violentas manifestaciones de 
sus fuerzais. 

En efecto, a unos 500 metros debajo del, cráter 
vesubiano, sobre la roca que vibra, envuelto a me
nudo por el aire asfixiante y acre, visitado a veces 
por las bombas arrojadas por el volcán, surge el 
"Observatorio del Vesubio". 

Se mandó construir por Ferdinando II, en 1845. 
Lo tuvo a su cargo, primero, un celebre físico de la 
época, que la cienda moderna aun nombra con res

peto y admiración: Macedonio Melloni, a quien se 
debe el conocimiento de las principales leyes del ca
lor radiante. 

Palmieri, a quien se atribuyen las primeras in
vestigaciones fundamentales SOITC la electricidad at
mosférica, lo dirige luego durante cuarenta años, 
creando y enriqueciendo el museo vesubiano. 

El sucesor, Matteucci, al poco tiempo de ocupar 
la dirección del Observatorio, fallece víctima de la 
inaproba labor y del clima insalubre. Luego, Mer-
calli y Mallandra, ambos de fama bien adquirida en 
ei campo científico. 

En esa peligrosa proximidad del cráter un grupo 
de hombres sabios y valientes vigilan los gestos del 
monstruo: a menudo sorprenden los inicios de sus 
traidoras violencias, incubadas silenciosamente en las 
profundidades del planeta, interpretando las moda
lidades y significación de los fenómenos precurso
res para dar el alerta a los habitantes de la localidad 
o tranquilizar sus zozobras, mientras acumulan co-
i.'ocimientos para descifrar una página aun llena de 
mi.sterio. . 

E l Val le de la M u e r t e 

Las revistas científicas describen las penosas vici 
situdes de una expedición científica a través del 
Valle de la Muerte, en la frontera sudoccidental de 
California, rodeado por regiones de maravillosa ve
getación. El valle mide en longitud unos 240 kiló
metros por 40 de ancho. 

El suelo, completamente desnudo, no ofrece en 
toda su extensión un solo árbol ni una hebra de pas
to: arena candente, piedras, cristales agudos de 
bórax y blancos esqueletos de hombres y de aainiales. 

La alta temperatura, un número enorme de ser
pientes de todas dimensiones, alacranes e insectos 
de picadura venenosa, la ausencia absoluta de agua, 
habían, hasta ahora, opuesto una barrera invencible 
a la exploración, del valle maldito, y varias expedi
ciones científicas encontraron la muerte en el he
roico esfuerzo para yiolar sus secretos. 

Recientemente, el explorador y nsédico doctor 
i aylor, con cinco compañeros decididos, logró final-
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mente, después de sufrimientos indecibles, atrave
sar el valle en toda su extensión. 

La expedición lo abordó resueltamente desde la 
frontera de la Nevada. En los primeros días del 
viaje el cielo se mantuvo cubierto y la temperatura 
soportable; pero al llegar los exploradores al cora
zón del valle las nubes se disiparon y la temperatu
ra fué creciendo hora por hora hasta volverse inso
portable. 

En lugar de los ocho días previstos la expedición 
empleó trece en la terrible travesía. 

He aquí cómo Taylor mismo describe la audaz 
t mpresa: 

"Desde los comienzos de la primavera hasta las 
postrimerías del otoño no cae una goto de lluvia en 
el Valle de la Muerte. 

La temperatura se eleva rápidamente hasta los 65 
grados centígrados •durante el día. Bajo el azote de 
los rayos solares y del viento cálido la sequedad del 
aire llega casi a ser absoluta. 

A los pocos días de su muerte, de los hombres y 
animales que pagaron tributo al valle asesino, sólo 
quedan los blancos esqueletos compaginados por 
tendones endurecidos. Las partes blandas se des
componen en polvo im;palpable que el viento disper
sa en todas direcciones. 

Del calor reinante en el valle puede formarse una 
idea considerando que el agua contenida en UO' vaso 
grande se evapora totalmente en pocas horas. 

Un hombre desprovisto de agua, en menos de 
una hora es dominado por el delirio, va alucinacio
nes, prados verdegueantes, arroyos de aguas crista
linas, árboles cubiertos de frutas. La visión del agua 
le obsesiona en todas formas. Algunos infelices ex
ploradores fueron hallados completamente desnudos 
mientras recorrían sin rumbo las arenas inflamadas; 
y cuando los salvadores se les acercaban, les grita
ban en su delirio: "¡Cuidado, que el agua es muy 
honda!", y se agarraban desesperadamente de los 
viajeros como si estuviesen a punto de ahogarse. 

Un silencio de muerte se tiende sobre el Valle 
de la Muerte. El único ruido que acompaña al via
jero es el pulsar de la sangre en las venas. Los la
tidos del corazón resuenan como golpes de martillo 
sobre el yunque. Se cree oír el tañido de campanas, 
''} canto de pájaros, murmullos lejanos... Luego un 
fr'.o de hielo desciende desde la nuca por la espina 
dorsal, cesa la secreción de las glándulas salivares, 
arden la lengua, él paladar y la garganta. Ante los 
ojos danzan llamas rojizas, y si no se toma un sorbo 

de agua, se inicia de inmediato el delirio que pre
cede al fin. 

Cuando el sol- se pone detrás de los montes v so
breviene el crepúsculo, el valle, sin vida durante el 
día, se puebla milagrosamente de millones de ani
males. De las infractuosidades, de los agujeros del 
suelo, de debajo de las piedras y de los cristales de 
lórax salen lagartos, serpientes de cascabel, ranas 
cornudas, escorpiones, tarántulas de enorme grosor, 
en busca de presa. 

Las serpientes del Valle de la Muerte no son de 
grandes dimensiones, pero sí extremadamiente ve
nenosas. La de cascabel rara vez alcanza medio me
tro de largo, pero su mordedura acarrea la muerte 
en menos de cinco minutos. El sidewinder snake, el 
más peligroso del valle, parecido al de cascabel, pero 
más corto, mata en tres minutos. 

De los pájaros sólo el buitre frecuenta el valle, 
dispuesto siempre a arrojarse sobre los cadáveres de 
hombres y aniniales. 

Millares de mosquitos torturan a las víctimas. El 
sexto día de nuestro viaje estábamos irreconocibles: 
habíamos perdido de siete a diez kilos cada uno. En 
ujia hendidura matamos dos serpientes de cascabel, 
les quitamos la piel y, venciendo las náuseas, las 
cocinamos y devoramos. Fué la única carme de que 
pudimos alimentarnos durante toda la travesía. . 

Pasábamos los días debajo de los carros, esperan
do ansiosamente la noche. Al cimrto día nuestras 
botas estaban deshechas. El cuero se desgarraba 
como cartón sobre los afilados cristales de bórax. 
Hablábamos solamente cuando ya no nos era posible 
entendemos con señas. 

El noveno día llegamos a una pequeña llanura 
donde es,perábamos descansar. Con terror encontra
mos en ella cuarenta y tres esqueletos de homlbres y 
seisi de caballos, probablemente una caravana de bus
cadores de oro de niedio siglo antes. 

Pasamos la décima y onceava noche entre sufri
mientos inenarrables: nos faltaba agua. Al día si
guiente dos muías cayeron para no levantarse más: 
abrimos sus arterias y sorbimos con frenesí la 
sangre. 

La más atroz fué la última noche. Otros dos ani
males siguieron la desgraciada suerte de los pri
meros. 

Continuamos la marcha otras seis horas con el 
cerebro afiebrado, hasta que tuvimos la suerte de 
salir del territorio del valle, más muertos que vivos. 
Quince días necesitamos para reponemos." 
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El fin Jel m u n d o 

Nuestro planeta, a juzgar por los estudios recien
tes, necesitó muchas decenas de millones de años 
para llegar a ser lo que es y permitir la vida orgá
nica. 

¿Cuántos tardará para deshacer la obra muchas 
•veces milenaria de la naturaleza y llevannos a las 
condiciones en que hoy se nos presenta la Luna, ce
menterio de los mundos, barriendo de sobre la faz 
de la tierra todo indicio de vida? 

El problema ha interesado en todo tiempo la fan
tasía de sabios y profanos. 

Aristarco (III siglos a. de C.) le asignaba como 
fin el principio de la era cristiana. 

Darés le prolongaba la vida hasta 1552, mientras 
Amaldo de Villanueva, astrólogo, médico y alquimis
ta de grandes méritos, fijaba su término para 1335. 

Wiston. interpretando la Apocalipsis con la ayuda 
del Algebra y de la Geometría, creyó poder fijar el 
fin del mundo para 1715. 

Krudner, para 1819, y Salimard Montford pa
ra 1836. 

Orfeo y Cassandro le asignaron, el primero una 
existencia de ciento veinte mil años; el segundo de 
un millón ochocientos mil. Esta última cifra con
cuerda algo mejor con las fechas millonarias fijadas 
pacientemente por los geólogos modernos, que con
sideran las evoluciones de los seres vivientes fruto 
de cambios lentísimos sólo apreciables en̂  unidades 
millonarias. 

En fin, y aun cuando pudiese establecerse en for
ma decisiva que la raza humana se agita sobre el 
planeta desde doscientos cuarenta mil años, como lo 
afirma De Mortillet, de acuerdo coíii los criterios 
modernos menos generosos, la humanidad tendría 
a su disposición más de un. millón y medio de años 
antes de que el último terrícola, exhalara el último 
suspiro, como en la fantástica novela de WeJls. 

I. RAÚL ISMOND 

Las cooperativas de consumo 
Las cooperativas de consumo son asociaciones de 

los consumidores, organismos económicos que tie
nen por finalidad la de satisfacer de una manera 
racional las necesidades de sus miemlbros por la 
compra en común de artículos alimenticios y otros 
objetos de primera' necesidad y por la producción de 
estos mis:mós artículos. 

Se inspiran en el principio de que las compras en 
grandes cantidades cuestan menos que las adquisi
ciones al menudeo, y suplen la imposibilidad de la 
mayoría de los consumidores para comprar por si 
mismos en grandes cantidades, no sólo por falta de 
recursos, sino también porque un número grande 
de mercancías no se conservan' en buen estado du
rante mucho tiempo. 

Por estas razones los consumidores asocian sus 
recursos y sus esfuerzos para realizar compras co
lectivas, para depositar las mercancías en un local 
común del que cada uno puede servirse según sus 
necesidades y por personas de su confianza, que 
rindan cuentas de su gestión a todos los afiliados. 
Estas compras en común y la distribución de mer
cancías debe hacerse sobre la base de los principios 
siguientes: 

i.° Compra y distribución de artículos de buena 

calidad, naturales, frescos y con su peso justo. 

2.° Pago al contado. 

3.° Administración y control por miemlbros de 
la asociación. 

4.° Venta a los precios del mercado y distribu
ción del exceso de beneficios, según las compras que 
cada cual haya hecho. 

5." Igualdad de derechos y deberes entre los 
miembros. 

Estas reglas son lo que se llaman los principios 
de Rochdale, porque fueron Ipraciticados ipor veiz 
primera por los fundadores de la Cooperativa de 
Rochdale. 

Constituyen la base de la organización de toda 
cooperativa digna de este nombre. Contienen todo 
lo que es esencial en estos organismos. Garantizan 
la buena calidad y el peso justo de las mercancías. 
Evitan el crédito, que compromete al consumidor. 

Merced a la venta al contado y a los precios de 
mercado, garantizan a la Sociedad una tese finan
ciera sólida y reducen al mínimum el capital nece
sario. 

En fin, todos los adheridos tienen derechos igua
les, la sociedad toma el carácter de asociación de 
pei-aonas y no de capitales, pues los derechos no son 
atribuidos a los socios en su calidad de propietarios 
del capitai, ni en proporción a sus aportaciones. 

Las cooperativas de consumo laboran seriamente 
por el bienestar de los pueblos, a los que prop<->rc¡o-
nan ventajas materiales y morales. 
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ElC omercio de liletes de pescado en los Estados Unidos 

La Oficina de pescas de los E. U. ha hecho sobre 
esta cuestión un estudio detallado, cuyo análisis pu
blica el Boletín Internacional de Informaciones Fri
goríficas. 

Consiste el método en preparar las partes comes
tibles del pescado en paquetes individuales, de di
mensiones adecuadas para ia venta al por menor: es 
io que llaman "pescado en paquetes". 

Se preparan en el lugar de producción y se emba
ían y expiden en diferentes tipos de cajas, con o sin 
empleo de hielo, segúm la naturaleza del producto 
y el modo de expedición. 

La preparación y embalaje de paquetes lo hacen 
sociedades especiales llamadas "custon-cutters": es
tos reciben el pescado entero y lo preparan y emba
lan, cobrando por este servicio un i 1/2 por libra. 

Productos preparados.—Los pescados se prepa
ran en filetes, ruedas, tiras, cada una de estas for
mas contiene sólo la parte comestible, con exclusión 
de todos o casi todos los desperdicios. 

Filetes.—Son la carne de los costados, sin aletas 
ni apenas espinas u otras residuos; pueden tener o 
no la cabeza y la piel.—^El filete es el producto más 
importante: principalmente se preparan de bacalao, 
merluza, etc. 

l^edas.—Se obtileneií doim cortes traqsjwersalfes, 
de ima pulgada de ancho, desde la cabeza a la cola, 
sin má's desperdicios que las espinas. Se utiliza para 
peces grandes, bacalao, salmón, etc. 

Tiras.'—Proceden del filete cortado transveralal-
mente en tres o más partes. 

Pérdida peso.—La pérdida de peso en esta pre
paración, oscila, según los aprecios del 35 al 65 por 
ICO del peso bruto. 

Ventajas de la preparación en paquetes 

I.* Posibilidad de venta al menudeo. 
2.* Más saludable, por estar embalado o envuel

to hasta el momento del consumo. 
3.' Ser comestible totalmente. 
4." Precio casi igual al del pescado sin preparar. 
5.* No necesita limpieza ni pr^>aración en las 

casas. 
6." Calidad, generalmente superior a la del pes-

rado sin preparar. 
7.° Creación en los puertos de industrias coo-

áerveras de pescado y de utilización de subproduc
tos con lo cual se reduce .para el consumidor el pre
cio del producto preparado. . 

8.' Reducción en los gastos de transportes de la 
parte comestible. 

9.° Facilidad de asignar marcas especiales a los 
paquetes. 

Inconvenientes del pescado en paquetes 

i.° Imposibilidad de apreciar la calidad del pro
ducto por faltarle los ojos y las branquias. Puede 
evi^rse este inconiveniente coin( el- uso de marca 
especial para productos que sean de calidad bien 
sosteinida. 

2.° Imjposibilidad de detennúiar la espqcie de 
pesca adquirida: se evita con la marca de fábrica 
que lo indique, como ocurre con las latas de distin
tas conservas. 

3." Son productos más delicados para manipu
larlos y requiereo embalajes bien estudiados. 

4.° La mano de obra para la preparación) y em
balaje es más costosa que para el pescado en bruto. 

Esta preparación se ha hecho principalmente para 
el bacalao, que en- todas épocas puede acondicionar
se en la forma dicha. 

Congelación.—'Los productos de la pesca, prepa
rados, se venden frescos o congelados: La congela
ción puede hacerse antes o después del embalaje. 
El método más extendido es el de la congelación con 
la salmuera. 

Los productos cong-elados se preparan bien en pa
peles ó cajas de cartón, y se pueden' transportar fá-
cilmiente, sin emplear otro frío que el contenido en 
e' producto. 

Marc'as.—Deben sefíalarse marcas de fábrica y 
ponerse en los envolventes, cajas, etc. 

Tiene este método la ventaja de que los productos 
pueden venderse en otros establecimientos que las 
pescaderías. 

Este sisitema de preparación es de gran porvenir 
y permitirá apreciar mejor las cualidades de mucha 
pesca comestible y mutritiva. 

Tipos de embalaje.—^Las 'bolsas, cajas, recipientes 
y medios de embalaje, varían según la especié del 
producto y también según se venda, salado o con
gelado. -

- La bolsa o la cajita' 4c cartón pemáten hacer pa
quetes individuales, para la venta al menudeo. Ca
da trozo está ai'siado de los demás y protejido de 
toxla matrería extraña, lo ¡que asegura al producto 
!as mejores condiciones higiénica^; la bolsi puede 



ESPAÑA M A R Í T I M A Y PESQUERA 
15 

así llevar la marca de fábrica. Los paquetes, de i y 
2 libras, sirven para la venta al por menor; los de 5 
o más libras son convenientes en hoteles, restauran
tes, cafés, etc. 

Las bolsas se hacen de papel blanco parafinado, 
pergamino vegetal, papel parafinado oscuro grueso, 
y papel cristal (transparente). Como primera envol
vente se usa, sobre todo, el papel blanco parafina
do, el apergamimado como primera o segunda en
volvente y el parafinado oscuro, grueso, de segunda 
envuelta. 

Se emplea el papel transparente como primera o 
única envoltura y también para forro interior de las 
cajas de cartón. 

El papel pergamino da muy buenos resultados 
porque resiste a la acción del agua y dura mucho 
tiempo, tanto para el .pescado fresco como con el 
congelado. El papel transparente, además de la re
sistencia al agua y la duración, permite al comprador 
ver el producto sin abrir el paquete. 

Los cartones, se hacen con papel cartón enlucido, 
generalmente, de parafina. 

A veces se emplean los papeles parafinados, per 
gamino y cristal, para revestimiento interior de las 
cajas de cartón: las cajas llenas, se suelen envolver 
tn papeles parafinados y transparentes. 

Pescado fresco (preparado) generalmente se ven
de envuelto. Los filetes frescos, sin envolver, se co
locan en capas, separadas unía de otra con papeles 
parafinados. 

Productos congelados.—^En la mayor parte de los 
casos van envueltos en cajas de cartón. Se disponen 
de varios'modos; pueden colocarse sobre una hoja 
de cartón parafinado, que dá al paquete resistencia y 
rigidez, y después se enivuelve todo en papel perga
mino parafinado. También pueden ponerse los file
tes en. bolsas de papel pergamino parafinado. 

Los filetes congelados, en trozos de 10 libras, se 
colocan en sacos hechos con las hojas de papel, la in
terior de papel pergamino blanco y la exterior de 
papel grueso, oscuro, parafinado. 

Algunos productos congelados, después de envuel
tos, se ponen en cartones parafinados, formando pa
quetes de una a cinco libras, y se envuelven en. pa
pel cristal o parafinado. Se congela el contenido ha
ciendo pasar los cartoines por un aparato, helador 
cotrtinuo. En otros casos, los filetes envueltos se 
ponen en tina caija de hojalata y se congelan, des
pués. Taíijibién se ¡ponen a veces los productos con
gelados 'em recipientes y el vendedor las pone las 
bolsas o cajas aJ expenderlos. 

Recipientes.—Se usan de hojalata, madera o car
tón de fibra. Los primeros se usan para el pescado 
fresco; la madera, con productos frescos o congela
dos, y el cartón-^fibra, para los congelados. 

Productos frescos.—^El recipiente más usado pa
ra filetes u otros productos de pescado fresco es la 
caja cilindrica de hojalata. También se hacen cajas 
planas rectangulares, con cabida de 20 y 30 libras. 

Las tiras de pescado fresco, no se envuelven aisla
damente, se embalan en recipientes de 5 o 10 libras. 

Productos congelados. — Puedan- emplearse los 
mismos tipos de embalaje. Se hacen de tablas de 
3/8 de pulgada y de cartón de fibra ondiilado cour 
tinuo. 

, Los filetes congelados, envueltos aisladamente, se 
embalan en cajas de madera, de 15 libras, que sir
ven también como embalaje de expedición. En ese 
caso, se aislan interiormente con capas de cartón-
fibra ondulado. 

Generalmente los productos así embalados se ex
piden en vagones completos, cuando puede obtener
se, en ruta una frigorificación complementaria, por 
medio de agentes frigoríficos. 

Los filetes envueltos, se embalan en cajas de car-
íónifibra, ondulado, de 15 libras (unos 24 filetes). 
Cuando ocupan vagón completo, no necesitan más 
embalaje: para cantidades inferiores se colocan en 
una segunda caja aislada, de cartón-fibra. 

Cada cajón suele contener 4 cajas de 15 libras. 

La Casa Jel M armo en Cádi liZ 

El Pósito Marítimo-Terrestre de Cádiz ha ter
minado las gestiones que venía realizando encamina -
cías a nombrar el Patronato encargado de llevar a 
cabo las gestiones para la construcción en aque^ 
puerto de la Casa del Marino. Dicho Patronato ha 
quedado constituido por las sigb^enites perstamali-
dadias: 

Excelentísimo Sr. D. José González y González, 
Capitán general del Departamento de Cádiz; Exce
lentísimo Sr. D. A. Gómez y Rodríguez, contralmi-
i-iint|8 de Estado Mayor de dicho Departaiiíento; 
Excmo. Sr. D. Gustavo Morales de las Poeas, go-
íícmador civil de la provincia; Excmo. Sr. D. Ra
món de Carranza, marqués de Villapesadilla, alcal
de de Cádiz. 

H Iltmo. Sr. Comandante de Marina de Cádiz 
don Julio Várela y Váaquez, presidirá eJ Patronato 
Ejecutivo que componen demejitos del Pósito. 
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P A G I N A D E L E X T R A N J E R O 
SUECIA 

t A DURACIÓN DEL TRABAJO A BORDO DE LOS BUQUES 

Se han prorrogado hasta 1932 las disposiciones 
vigentes acerca de la duración del trabajo a bordo de 
ios buques suecos. 

Durante el verano pasado se ha discutido encoba 
damente esta reforma en el Parlamento. 

La posición del partido socialista acerca de ton 
importante asunto era la de que se implantase in
mediatamente el horario de tierra, esto es, ocho ho 
ras diarias o cuarenta y ocho semanales. 

Los radicales tamlbién abogaban por una legisla
ción clara y concreta en defensa del trabajador. 

Para las laibores suplementarias se conseguirán 
aditémientos de jornal. 

En los buques mercantes escandinavos prevalece, 
generalmente, el trabajo colectivo y se hacen contra
tos de duración entre patronos y obreros. 

IGUALDAD DE TRATAMIENTO A LOS MARINOS EXTRAN

JEROS 

La ley sueca de 1923 sobre el trabajo de los ma
rinos, autoriza al Gobierno de Suecia a conceder 3 
los de procedencia extraojera iguales derechos que 
a los nativos del país. 

En virtud de esa igualdad se hallan sujetos, unos 
y otros, al tipo de jornal, al mismo costo de asisten
cia médica, etc., etc. 

INGLATERRA 

EL EXCESO DE CARGA EN LOS BUQUES 

Desde primeros de octubre se hdla en: vigor un 
Reglamento en Inglaterra en virtud del cual ha de 
indicarse por escrito en todos los buques de carg,i 
británicos el "estado de carga", (cuantía, destino, 
calidad, etc.), de los mismos. 

De esta forma tanto la oficialidad como las tripu
lación de cada emibarcación sabrán en. todo momento 
eJ contenido d d cargamento que se halla bajo ŝ -
custodia. 

LOS INSTRUMENTOS NÁUTICOS EN LA EXPOSICIÓN DE 

AMBERES 

En la Exposición internacional últimamente cele
brada en Amberes ha llamado mucho la atención 
los instrumeintos náuticos expuestos por los cons
tructores y técnicos ing'leses. 

La casa "Barr and Stroud, Limited", de Glas
gow, presenta dos tipos de telémetros y otro de ge
melos prismáticos, que han sido declarados de re
glamento en la Marina militar in^'esa. Presenta 
también una serie de instrumlentos ópticos de factu
ra admirable. 

La firma "Chadburu's Ship Telegraph Company, 
Limited", exhibe sus dos últimas patentes para te
légrafos transmisores que se emplean en la Marina 
de guerra y mercante ingilesas, exhibiendo, además, 
una corredera de turbina, de una construcción per
fecta. 

Expone la Casa "Donkin and Company" sü 
famoso servomotor hidráulico de timón, asegu
rando esta firma tener la experiencia de haber abier
to muchas de sus instalacian'es de esta clase a los 
siete años de funcionamiento sin la menor pertur
bación, liabiéndoilo encontrado perfectameinte con
servado. 

La firma "Sperry Gviosoope Company Limited", 
expone su célebre aguja giroscópica con repetido
res y un registrador automático del rumbo que si
gue el buque, el cual permite reconstituir la estima, 
siendo elemento principal de las modernas instala
ciones trazadoras automáticas de la derrota que va 
siguiendo el barco. 

Se presentan, además, tma infinidad de aparatos, 
todos ellos de gran precisión y admirabflemiante aca
bados, que patentizan los adelantos que cada, día se 
consiguen. 

La tribuna que los conistituictores ingllleses iiam 
ocuipado en Amberes delbería ser ofrecida constan
temente al .público extranjero en Londres, renovan
do constantemente ios aparatos que se fuesen per
feccionando y exponiendo los riuevos inventos 

EL JAPÓN 

Esta nación viene realizando una formidatde la
bor para con'seguir que su Marina mercante figure 
entre las más .potentes dd mundo. 

Actualmente se halla preparando una emibarca
ción, de tipo modernísimo, dotada, además, de todos 
los adelantos para destinarla a escuela de la Marina 
mercante, con el fin de preparar una oficialidad per-
foctamiente preparada. 

Jja. nueva nave, que desplaza un tóndaje de 2.283 
tandadas, se cotiípondrá de una dotación de 17 ofi 
cíales y 49 marineros, siendo 120 el número de alum-
que recibirán en día enseñanzas. 
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LAS EXPEDICIONES AL POLO 

U N VIAJE D E A M U N D S E N . - C a m p a m e n t o de invierno. 

I 

Nordenskiold llevó a cabo una admirable hazaña al efec- Correspondía a un noruego y siete compañeros, en un 

tuar el paso por el Noroeste con su buque "Vega", pero pequeño buque pesquero, el honor de realizar el viaje en 

la ruta completa de dicho paso continuaba siendo un el cual muchas grandes expediciones con grandes navios 

misterio. habían fracasado 

Aquel noruego era Roald Amundsen. que después 

estaba destinado a ser el primer hombre en llegar al 

Polo Sur, volar sobre el Polo Norte y morir después 

mientras intentaba salvar a su antiguo amigo el gene

ral Nobile. 

El pequeño buque de Amundsen se llamaba "Gjoa" y 

estaba destinado a la pesca del arenque. Llevaba un motor 

auxiliar de trece caballos y partió de Cristianía el 16 de junio 

de 1903. Este buque se encuentra todavía en el Golden 

6ate Park, de San Francisco de California. 

(Continuará). 
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EL SALÓN N Á U T I C O DE MADRID 
La Confederación Nacional de Pósitos Marítimos 

nos ruega la publicación de la siguiente nota: 
Habiendo empezado el reparto del programa pa

ra el proyectado Salón Náutico que se des-ea cele 
brar en Madrid en el próximo mes de mayo, y pu
liendo, por un olvido involuntario, no haberlo re
mitido a Entidades interesadas, puedan, las que no lo 
hayan recibido y deseen conocer dicho programa, di
rigirse a las Oficinas de la Confederación, calfe d. 
Duque de Liria, núm. 15, i.°, Madrid, en la seguri
dad de que serán urgentemente atendidos. 

Por nuestra parte hemos de decir que en los cen
tros oficiales ha sido acogida con gran simpatía la 
idea de la Confederación Nacional de Pósitos Ma
rítimos de inaugurar en el mes de mayo próximo, 
en Madrid, el referido Salón Náutico. 

La idea, altamente simpática, tiene por objeto mos
trar a los habitantes del interior los progresos de las 
industrias marítimas y pesqueras españolas, su deí-
arrollo y los medios en que se desenvuelven. 

Es indudable que el Salón Náutico llamará pode
rosamente la atención si se desarrolla íntegramente 
el programa que copiamos a continuación: 

SECCIÓN DE NAVEGACIÓN 

Construcción naval (cascos, diques, astilleros, etc.). 
Modelos. Diversos sistemas de propulsión. Apara
tos de náutica (brújula, telémetros, sondas, etc.). 
Navegación de altura. ídem de cabotaje. Buques de 
pasaje. ídem fruteros. ídem especiales 'para el trans
porte de granos y minerales (carga a granel). Bu
ques para combustibles líquidos. Sanidad e higiene 
a bordo y en puerto. Material de salvamento. Servi
cio de fonda. Cartas geográficas, derroteros, etc. 
Radiotelegrafía y radiotelefonía a bordo y en puer
to para s'ervicios navales. Oceanografía. ' 

Puertos comerciales.—Disposiciones para servicio 
general. C a r ^ y descarga de carbón. ídem id. de 
mineral. ídem id. de frutas. ídem id. de combustible 
líquido. Servicios de aguada y carboneo. Almacenes, 
tinglados, etc. Aparatos de carga y descarga (grúas, 
etcétera). Aparatos para evitar accidentes. Señales 
marítimas (faros, semáforos, boyas, balizas, etc.). 
í^alvamento de náufragos. 

SECCIÓN DE PESCA 

Construcción de tarcos pesqueros. Cartas de pes
ca. Motores. Artes de pesca (luces flotantes y sub
marinas). Modelos. Varaderos. Careneros. Peces, 

crustáceos, moluscos. Parques ostrícolas (Ostricul
tura). Encañizadas, corrales, etc. Refrigeración a 
bordo para la conservación de la pesca. Peces vivos 
(Aquarium). Arte culinario (propaiganda para d 
consumo de pescado con instalación de cocinas para 
condimentar diversas especies aun no conocidas en 
el interior). Lonjas, alhóndigas, rulas, etc. Mercados 
para la venta de pescado. Pesca del bacalao (secade
ros, etc.). Ídem de la ballena. Otras pescas. Oceano
grafía. Aviación aplicada a la pesca. 

Puertos pesqueros.—Carboneo. Aguada. Combus
tible. Conservación del pescado (fabricación de hielo 
y cámaras frigoríficas, etc.). Servicios que puedan 
instalarse en los puertos pesqueros. 

SECCIÓN DE INDUSTRIAS MARÍTIMAS 

Fabricación de redes, nasas, anzuelos, etc. Conser
vas. Aprovechamiento de subproductos de la pesca 
(guanos, harinas, aceites, etc.). Flora marina (su 
utilidad y aoroverhamiento). Persecución de cetá
ceos (su aprovechamiento). Transporte del pescado 
por carretera (camiones automóviles con refrigera
ción). Radiotelefonía para la pesca. 

SECCIONES ESPECIALES 

Navegación y pesca.—Instalación de una sección 
social. Escuela de Náutica y Pesca. Fotografía sub
marina. Historia y bibliografía de la Marina mer
cante y de pesca. 

Pintura y Escultura marítima.. 

Arquitectura naval. 

SECCIÓN ESPECIAL DE PISCICULTURA 

La pesca en los ríos. Diversas especies. Su apro
vechamiento. Asociaciones de pescadores. 

Deportes náuticos. 

Información Oficial Pesquera 

D e n e g a c i ó n J e p e r m i s o 

Ha sido denegado a don Bonifacio t&pez Plastur, 
conoesiofaario de la almadraba denominada "Aguíi 
de Ceuta", el permiso para que se pesque con dicha 
almadraba hasta el día 31 de diciembre próximo. Pa
ra ello ha tenido en cuenta el ioforme emitido por la 
Junta de Pesca de la provincia marítima de Ceuti. 



MINISTERIO DE MARINA 

DiREooióN GENERAL DE NAVEGACIÓN Estadíst ica de la pesca capturada en las diferentes provincias marí t imas, seeÚA 
PjTftTÍA C iMnllSTDIAR MARÍTIMA» ' O PESCA E INDUSTRIAS MARÍT IMAS 

4 datos remit idos por las mismas, durante el mes de septiembre de 1930, 

PROVINCIAS 
ANCHOA 0 BOQUERÓN ATÚN Y BONITO BeSUGO Y C0N6RI0 CABALLA 0 VERDEL LENGUADO MERLUZA Y PESCADILIA 

PROVINCIAS 
Kilos Pesetas Kilos P e s e t a s Kilos P e s e t a s Kilos P e s e t a s Kilos P e s e t a s Kilos P e s e t a s 

S. Sebastián. 3 0 . 3 2 0 2 5 . 4 4 0 4 1 . 4 2 0 9 5 - 8 5 0 6 7 . 4 7 0 8 2 . 8 9 0 » » 9 8 0 1 3 . 8 8 0 4 0 6 . 6 7 0 1 - 1 7 9 - 9 9 0 

Bilbao 4 3 . 4 6 0 4 3 - 3 9 0 9 0 . 0 6 0 1 6 4 . 3 4 0 1 7 . 5 1 0 2 5 . 4 8 0 8 . 9 4 0 8 . 7 1 0 » » 9 8 . 7 5 0 3 0 6 . 3 8 0 

Santander... 9 5 0 5 5 0 1 7 9 . 9 1 0 2 0 3 . 4 3 0 1 4 - 4 1 0 2 0 . 2 5 0 1-95 '^ I . 1 3 0 7 - 4 5 0 1 3 - 7 9 0 3 3 - 6 5 0 7 8 . 0 1 0 

2 9 4 . 9 7 0 7 0 . 9 9 0 3 6 7 . l o o 5 3 3 - 3 8 0 3 8 . 2 9 0 4 4 . 4 4 0 3 9 . 0 0 0 1 9 - 8 3 0 2 . 0 9 0 4 . 8 4 0 1 9 6 . 9 2 0 3 7 4 . 0 1 0 

El Ferrol . . . . 2 5 . 1 9 0 5-950 1 0 0 . 1 9 0 1 9 0 . 0 9 0 6 . 0 9 0 5 . 0 1 0 1 7 . 1 1 0 8 . 8 2 0 » » 1 4 . 6 0 0 3 2 . 1 2 0 

La Coruña. . 3 3 - 7 4 0 1 1 . 5 8 0 4 6 . 1 5 0 9 2 . n o 1 3 3 . 8 7 0 2 1 8 . 1 3 0 1 9 . 3 2 0 1 4 . 5 2 0 1 . 5 8 0 7 . 8 5 0 3 9 8 . 3 6 0 8 8 6 . 6 8 0 

Villagarcía.. 5 . 0 0 0 2 . 0 9 0 4 0 4 0 2 8 . 6 2 0 3 2 . 0 7 0 7 4 . 0 4 0 4 2 . 8 9 0 1 . 2 4 0 1 . 8 2 0 > » 
Pontevedra.. 1 5 4 . 8 5 0 9 3 . 8 6 0 > » 1 2 , 5 2 0 1 8 . 8 5 0 3 - 5 8 0 2 . 6 3 0 9 7 0 4 . 2 6 0 1 2 6 . 6 7 0 1 1 7 . 1 1 0 

Vigo I I . 7 6 0 8 760 3 5 . 1 1 0 8 0 . 8 0 0 4 2 . 9 5 0 9 3 . 9 1 0 9 . 8 8 0 8 . 7 9 0 2 . 6 7 0 1 5 . 9 6 0 7 6 1 . 7 6 0 2 . 3 1 5 . 0 0 0 

2 . 7 9 0 1 . 3 4 0 2 4 . 0 0 0 1 7 . 2 2 0 » » 3 2 0 . 2 1 0 1 3 8 . 5 8 0 4 . 3 8 0 1 4 . 7 3 0 2 0 3 . 0 1 0 3 0 3 . 0 2 0 

3 3 0 3 3 0 » » 3 4 . 6 0 0 4 0 . 8 8 0 » » 3 . 7 0 0 1 1 . 8 8 0 2 0 0 . 4 8 0 3 ' 3 - 6 i o 

3 7 - 7 5 0 3 0 . 7 9 0 6 . 5 0 0 2 2 . 7 5 0 4 3 - S ' O 4 3 - 4 4 0 I . 4 1 9 . 7 8 0 4 7 4 . 4 4 0 6 . 2 1 0 2 3 . 0 6 0 6 8 . 9 8 0 1 8 5 . 0 6 0 

Algeciras . . . 1 4 . 3 7 0 7 . n o » > 56.670 6 4 . 2 1 0 2 2 2 . 1 2 0 9 3 . 0 6 0 4 . 2 9 0 1 2 . 7 0 0 1 5 7 . 1 0 0 3 0 0 . 6 1 0 

2 . 6 0 0 2 . 6 0 0 ( I ) 8 1 , 1 0 0 ( 0 4 0 . 5 5 0 9 . 5 2 0 9 . 5 2 0 7 4 4 1 0 4 2 . 5 6 0 2 . 6 1 0 5 - ^ 3 0 7 . 4 9 0 I l . 8 b o 

Gran Canaria » » 3 3 - 9 1 0 4 7 - 4 7 0 2 . 8 3 0 I . 4 > 0 3 2 0 1 6 0 » » 1 3 6 . 0 0 0 1 7 0 . 0 0 0 

Tenerife > » 7 3 . 1 6 0 3 . 6 6 0 1 6 1 . 2 0 0 1 . 4 8 0 3 6 . 5 2 0 1 7 . I 10 » > > > 
Málaga 77-£6° 6 1 . 1 2 0 2 . 7 4 0 1 0 . 0 0 0 2 2 . 2 4 0 1 6 . 4 1 0 1 5 . 0 7 0 8 . 4 8 0 1 - 9 5 0 7 . 6 4 0 1 9 7 . 1 6 0 3 3 3 . 0 6 0 

3 4 - 9 9 0 1 6 . 3 9 0 1 9 0 2 3 0 1 5 . 1 3 0 1 6 . 3 1 0 6 9 . 0 7 0 1 9 . 0 8 0 2 0 3 0 1 4 . 9 0 0 3 7 - 1 0 0 
6 2 . 6 5 0 2 4 . 9 6 0 3 . 5 0 0 4 - 3 9 0 8 . 7 8 0 7 - 6 3 0 3 . 2 0 0 1 . 3 8 0 1 9 0 57" 2 . 2 1 0 6 . 6 3 0 

Cartagena... 11-330 3 . 6 8 0 9 2 0 2 . 3 8 0 1 . 0 8 0 1 - 0 3 0 7 8 . 2 7 0 3 1 - 3 1 0 9 0 2 5 0 6 . 1 4 0 1 3 - 9 9 0 

Alicante . . . . » » 1 . 1 7 0 4 . 4 0 0 2 . 7 0 0 4 - 5 3 0 5 . 8 9 0 4 . 2 9 0 1 1 0 5 4 0 2 1 . l o o 4 3 - 2 2 0 

Valencia. . . . » > > > 1 0 . 0 5 0 1 2 . 1 2 0 5 . 2 0 0 5 . 2 0 0 3 . 8 0 0 1 0 . 0 0 0 3 5 - 1 8 0 7 5 - 5 4 0 
Tarragona... 3 8 0 4 5 0 1 7 . 2 8 0 3 7 - 0 8 0 2 . 4 5 0 4 . 8 5 0 1 5 . 2 0 0 1 7 - 3 2 0 3 - 4 1 0 2 4 , 3 0 0 6 1 . 5 5 0 1 5 8 . 8 7 0 

Barcelona... 9 . 6 0 0 7 . 6 4 0 5<o ' • 5 3 0 5 . 8 1 0 2 0 . 3 2 0 6 6 . 2 0 0 9 1 . 7 1 0 1 . 6 5 0 1 0 . 4 0 0 1 8 . 0 3 0 7 2 . 1 5 0 

Mallorca.. . . » » :& * » » » » > > 1 . 9 0 0 7 . 6 0 0 

Menorca. . . . 1 8 0 2 7 0 4 0 5 0 4 6 0 7 0 0 2 3 0 1 10 1 1 0 2 3 0 > > 

8 5 4 - 7 7 0 4 1 9 . 2 9 0 I . I 0 0 . 0 0 0 1 - 5 5 1 - 7 5 0 7 3 8 . 7 6 0 7 8 5 . 8 7 0 2 - 5 0 5 - 5 1 0 1 . 0 5 2 . 1 1 0 4 8 . 5 0 0 1 8 3 . 9 6 0 5 . i 6 7 . 6 1 0 6 . 9 * 9 . 6 1 0 

(I) Mehnas-abacoretas. 

PROVINCIAS 
S A L M O N E T E 

Kilos Pesetas 

S A R D I N A 

Kilos Pesetas 

B A S T I N A 

Kilos Pesetas 

V A R I O S 

Kilos Pesetas 

LANGOSTA 

Kilos Pesetas 

LANGOSTINOS 

Kilos Pesetas 

S. Sebastián. 
Bilbao 
Santander... 
Gijón 
El Ferrol . . . . 
La Corufia.. 
Villagarcía.. 
Pontevedra.. 
Vigo 

Huelva.... 
Sevilla 
Cádiz 
Algeciras . 
Ceuta 
Gran Canaria 
Tenerife.. 
Málaga 
Almería... 
MeliUa.... 

Cartagena.. 
Alicante. . . 
Valencia.. . 
Tarragona.. 
Barcdona.. 
Mallorca.,, 
Menorca... 

760 
9 8 0 

230 
> 

1 . 9 2 0 
2 . 4 9 0 

1 5 - 0 5 0 
1 3 - 7 6 0 
23-3.50 
1 1 . 0 2 0 

5 . 0 3 0 
» 

180 

1 7 . 3 9 0 
1 3 . 8 8 0 

•" 3 - 9 3 0 

7 6 0 
1 4 - 9 5 0 
4 . 0 0 0 

1 4 . 8 8 0 

1 5 . 3 3 0 
» 2 . 2 9 0 

1 . 3 1 0 

5 . 0 4 0 
4 - 0 3 0 

> 
I . 130 

> 
4 . 7 2 0 
3 . 4 6 0 

3 0 . 2 9 0 
2 5 . 7 0 0 
4 4 . 0 8 0 
2 3 . 2 8 0 
1 0 . 0 5 0 

> 
180 

2 3 - 4 5 0 
2 2 . 0 1 0 

7 . 6 0 0 

i . 2 6 0 
4 1 . 9 8 0 
2 4 . 0 0 0 
4 7 . 2 6 0 
8 1 . 4 7 0 
1 4 . 3 4 0 
4.400 

140 
39-340 

220.080 
974.970 
803.450 
504.960 
825.510 
452.160 
681.780 

-334-330 
9-540 

•595-250 
89.940 

17.390 
3.320 
1-390 

165.410 
147.620 
47.400 

76.400 
24.090 

> 
237.760 
34.030 
24.540 
2.390 

450 
86.620 
264.440 
645.280 
630.870 
522.240 
465.650 
454.430 
781.180 

I.870.790 
2.400 

1.331-350 
47.580 
12.140 
3-320 
860 

90.360 
51.500 
11.280 

36.030 
14.610 

•» 
82.610 
53.670 
19.020 
4.69D 

19.910 

2.260 

30.770 
30.440 
83.660 
15.130 
15.890 

490 
» 

63.560 
16.160 
2!.750 

4.190 
25.300 
19-350 
18.550 
10.070 
20.700 
2.850 

9.900 

(0267.820 
W343.000 

5.610 
(3)895.140 
(4) 100.850, 

(0230.860 
(0208.610 

14.450 
(3)367.950 
í-^^ 39.130 

(5)1.654.110(5)1.082.690 
,15o 

19-370 
20.750 
34.680 
5 070 
8.070 

• 370 

630 (9) 39 
10.130 
6.390 

184.840 
(6)449.780 
863.220 

325.880 
(7)217.580 

71.400 
84.030 
11.840 

(8)338.860 

4 6 . 4 5 0 
1 4 7 . 0 0 0 

(•o) 193.740 
4 3 - 9 3 0 

136.440 
(6)217.620 
661.880 

(7)1 

(8) I 

(9) 
(10 ) 

2 . 2 1 0 
21 . 0 9 0 ; 

4 - 7 5 0 
i 6 í 7 3 0 
9 . 4 7 0 

1 5 . 8 5 0 
1-750 

4 ' i 4 - 8 3 0 

) t45.m 
4 4 . 0 5 0 

(») 127.710 
99.5»o 
170.960 
22.090 

l i s . 3 8 0 4 1 9 - 7 3 0 9 . 3 6 3 . 1 8 0 7 . 4 8 3 . 3 7 0 4 0 1 . 0 3 0 2 2 7 . 3 6 0 7 . 3 0 9 . 9 9 0 5 . 0 2 6 . 7 6 0 5 7 . 4 4 0 2 4 7 . 3 5 0 

9 9 . 0 7 0 
9 9 - 3 3 0 
99•41 o 
6 3 . 7 2 0 
1 1 . 8 4 0 
7 3 - 9 6 0 
9 7 - 6 3 0 
9 7 - 7 5 0 
7 7 - 4 5 0 
17 .090 

2 2 5 . 4 2 0 
('O 9 6 . 9 0 0 

6 . 5 3 0 
(") 193.4S0 

1 7 4 . 7 2 0 
278 961 

4 3 - 9 0 0 

9 - 4 4 0 
2 . 1 9 0 
3 . 2 1 0 
3 - 9 9 0 

11'. 110 
I . n o 

3 5 0 

20 
190 

3 0 

9 0 
6 8 0 

• .s8o 
. 8 3 0 

9 3 - 8 8 0 
n . 9 3 0 
1 9 . 4 1 0 
1 9 . 4 1 0 
4 5 - 7 0 0 

4 - 4 4 0 
» 

1 .390 

3 3 . 6 2 0 

9CO 

5.950 
1 3 . « 8 0 
1 4 . 3 1 0 
16 .Oto 

3 6 0 

1 . 0 8 0 

3 6 . 0 3 0 
» 

401 » 
9 1 0 5 . 2 4 0 

9 0 

130 

330 
3 . 4 8 0 

670 

2 . 2 9 0 
2 . 4 5 0 

1 7 5 . 3 8 0 
» 
> 

8 . 1 9 0 

4 1 0 
3 . 0 3 0 

I 550 
4 0 . 6 9 0 

7 . 6 8 0 

3 6 - 4 9 0 
dssí 

2 4 0 . 6 6 0 

( o De gallos y sapos, 51.310 kgs. y ?9-77o ptas.—(2) De papardo, 117.320 kgs. y 97.680 ptas. De oMcharro, 30.740 kgs. y 16.430 vim- De lan-
2on, 158.770 kgs. y 53.320 ptas.—(3) De aguja, 104.656 kgs. y 18.040 ptas. De palometa, 338.070 kgs. y'234.480 ptas. De jurel, 121.iSo K¿». y 23.070 
pesetas.—<4) De jurel, 40.000 kgs. y 8.000 ptas.—(5) De castañeta, 935.040 kgs. y 370.020 ptas. De jurd, 187.740 kgs. y 150.190 ptas.—<.6) De 

luríj, 174.020 kgs. y 73.570 ptas. De parrocha, 79.670 kgs. y 41.120 ptas. De espadín, 100.270 kgs. y 38.940 ptas.—-<7) De aceoias, 27.380 kg». y 
43,460 ptas.—(8) De pescado saktdd y salpreso, 219.860 kgs. y 54.960 ptas.—(9) De espada, 46.490 kgs. y 54.960 ptas.—(10) De aguja, 30.700 kgs. 
y «7-630 ptas.—<ii) De bogas, 17.690 kgs. y 13.910 ptas.—(12) De anguilas, 13.180 kgs. y 19.SSO ptas. 
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PROVINCIAS 

S. Sebastián. 
Bilbao., 
Santander... 
Gijón 
El Ferrol . . . . 
La Coruña . . 
Villagarcía.. 
Pontevedra.. 
Vigo 

Huelva 
Sevilla 
Cádiz 
Algeciras . . . 
Ceuta 
Gi-an Canaria 
Tenerife . . . . 
Málaga.. . . . . 
Almería 
Melil la. . . . . . 

Cartagena... 
Alicante . . . . 
Valencia. . . . 
Tarragona... 
Barcelona.. 
Mallorca.. . . 
Menorca. . . . 

GAMBAS Y CIGALAS 

Kilos Pesetas 

3.480 

630 

122.000 
26.220 
15.140 
'•550 
1.980 

14.260 
I 1.290 
58.600 

60 
1.890 
3.560 
5.610 
1.760 
» 
240 

268 2 7 0 

1 8 . 9 8 0 

I . 8 9 0 

7 6 . 7 6 0 
1 3 . 6 8 0 

1 4 . 7 5 0 
2 - 3 3 0 
í . 9 8 0 

1 4 . I C O 

1 6 . 2 8 0 

4 8 . 4 4 0 

ICO 

3 . 9 1 0 
1 o . 6 8 0 
1 5 . 4 1 0 

9 . 2 5 0 

» 
I . 2 10 

2 4 9 - 7 5 ° 

V A R I O S 

Kilos Pesetas 

1.228.680 
140 
120 
200 

1.870 

3.670 
17.910 

940 

490 

7.080 
5-430 

20 
510 

1.267.040 

53 2 . ICO 
240 
240 
390 

1.920 

2.940 
17.910 

940 

I 1.860 
14.760 

30 
1.260 

585-590 

MEJILLONES 

Kilos Pesetas 

3 5 0 

2 8 . 5 6 0 

2 . 3 0 0 

4 4 - 0 3 0 

1 0 5 . 2 8 0 

7 0 

1 8 0 . 5 9 0 

1 10 

» 
7 . 6 3 0 

3 - 9 3 0 

2 3 . 0 6 0 

( 3 ) 4 . 2 0 0 ( 3 ) 6 . 9 3 0 

( 5 ) 8 . 2 0 0 ( 5 ) 11.510 

1 0 3 . 6 3 0 

8 0 

1 3 8 . 4 4 0 

OSTRAS Y ALMEJAS 

Kilos Pesetas 

7 . 6 9 0 

4 1 . 6 9 0 

• 4 3 . 5 5 0 

4 1 . 2 5 0 (O 3 6 . 2 2 0 
(=) 2 1 0 

3 0 . 9 1 0 

4 8 . 0 8 0 

8 5 0 

('")37.000 (•0)18.600 

1 2 . 1 7 0 

('=)20.880 

3 0 0 

2 4 0 

276 7 7 0 

3 6 0 

1 1 . 5 & 0 

( 1 2 ) 2 . 6 9 0 

2 6 0 

5 0 0 

1 7 2 . 6 5 0 

V A R I O S 

Kilos Pesetas 

136.670 
(4) 13.550 
(*) 47.050 

(7) 15.220 
(8) 20.770 
(9) 16. 130 

7-390 

(") 2.130 

(13) 610 

I 1 .700 
(14) 22.680 
(15) 30. 150 
(•6)48.130 
(17) 3.680 

4.2.290 

(1)124.460 
(=) 1.29c 

29.630 
(4) 16.260 
(6) 45.200 

(7) 13.960 
(8) 18.070 
(9) 29.280 

7-390 

(ii) 1.130 

(•3) 1.850 

15.040 
(14) 25.390 

(•5)236.470 
(16)88.740 
•7) 8.290 

662.450 

SUMA DE TODAS LAS ESPECIES 

Kilos Passtas 

872.410 
644.440 
716 150 

2.813.920 
I.119.750 
2.795.950 
1.434-690 
1.218.280 
2.467.030 

.441.520 
587.110 

-405-570 
656.240 
279.680 
5'5-730 
318.900 
739-480 
537.900 
256.750 

634-990 
255.080 
147.180 
530.170 
423.880 
235.720 
53.100 

2 8 . 1 0 1 . 6 2 0 

9 1 2 . 9 7 0 

8 6 0 . 7 8 0 

' 5 9 - 7 5 0 

0 8 3 . 9 5 0 

9 8 8 . 9 5 0 

8 4 7 . 2 4 0 

7 7 2 . 8 7 0 

9 3 1 - 9 5 0 

3 . 9 2 8 . 3 1 0 

2 . 6 0 7 5 5 0 

8 2 4 . 9 5 0 

2 . 3 5 1 - 0 0 0 

5 1 9 - 7 1 0 
191.490 
396.690 
120.920 
614.630 
269.290 
138.200 

319-330 
252.530 
186.660 
893.300 
760.720 
358.300 
74.660 

26 .366 .700 

( I ) Calamares.—(2)- Calamares.—(3) Todo almejas.—(4) De i)ulí)pos, 10.520 kgs. y 10.520 ptas. De viciras, 2.230 kgs. y 5.580 ptas.— 
(5) Todo almejas—(6) De calamares, i io kgs. y 250 ptas.—'(7) De jibias y calamares, 9.930 kgs. y 9.930 ptas.—(8) De calamares, 5,570 
kgs. y 11.380 ptas. De pulpos, 15.200 kgs. y 6.650 ptas.—(g) De calamares, 15.690 kgs. y 28.610 ptas.—(10) Todo almejas.—(ii) De cala
mares, 50 kgs. y r8o ptas. De pulpos, t.2oo kgs. y 470 ptas.—(12) Todo almejas.—(13) Calamares.—(14) De pulpos y gilos, 17.260 kgs. y 
17.260 ptas.—(15) De pulpos, 22.250 kgs. y 218.220 ptas.—(16) De pulpos y sepias, 11.560 kgs. y 29.910 ptas.—(17) De calamares, 1.410 
kilogramos y 4.460 pesetas. 

La Junta Consultiva de Navegación 
Ei día 3 del actual mes de octubre se reunió en 

e! Ministerio de Marina el Pleno de esta Junta con
sultiva, en su reunión segunda ordinaria anual, bajo 
la presidencia del Director general Excmo. Sr. Con 

. tralmirante don Luis de Ribera y Uruburu, y con 
asistencia de los vocales señores Armona, F. Gon 
záilez. García,) Díaz Sánchez, Sagrera, Morales, Pé 
rez Alpefá, l|dorens, Cencillo, Pérez Mantoro, Ga
náis, Barreras, Bilbao Barrado, Aguado, Azpdiz-
cueta. Sanmartín', Román Ferrer, Garasa, Trenado, 
Mosquera, Lorenzo, Souto, Landa, López Barrí 1, 
Mutiozabal, Ravelo, Moya, Lacierva, Saralegui, Pas
tor y Ángulo (Secretario). , 

Se dio cuenta del nuevo vocal elegido represei-
tante de los Prácticos de puerto señor Btlbao Barra
do, y de los designados por los Ministerios de la Go
bernación y Fomento, señores Torres Grima y Ra 
mírez Dampiíeirre, que quedaron reconocido como 
tales y tomaron posesión de sus cargos. 

í'u^ron objeto de estudio y deliberación asuntos 
tan iimiportantes como el de la refornia del Regla 

inento orgánico de dicha Junta, que fué discutido 
en .su totalidad y aprobadas notables modificaciones 
tendentes a dar mayor independencia a las funcio
nes consultivas de la Junta y la máxima eficacia a 
sus acuerdos,.y la cuestión referente a la unificación 
de los títulos de Pilotos y CapitaJies de la Marine 
Mercante en que se adoptaron fórmulas de concor
dia de acuerdo con los representantes de tan impoi • 
tantes sectores del personal, procurándose en h. re
forma el más escrupuloso, respecto a los derechos 
adquiridos. 

También se estudiaron las condiciones a exigir s 
los mecánicos del Cuerpo de Carabineros para go 
bernar las falúas de este Instituto en el initerior de 
los puertos; deliberándose sobre una solicitud de la 
Asociación de Maquinistas navales de Valencia res
pecto a que se adopte para dicho personal la denom:-
ración oficial de jefes y oficiailes de máquina; tra
tándose muchos asuntos de trámite, que ya haibían 
sido estudiados por la Comisión permanente, y que
dando otros pendientes de estudio de ponencias que 
se designaron. ' 
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Compañía Naviera Fierros | 
A Y U N T A M I E N T O S , D I P U T A C I O N E S , JUN- | 

T A S DE OBRAS DE P U E R T O , J E F A T U R A S | 
DE OBRAS PUBLICAS, C O N T R A T I S T A S DE | | ". /g jj y '.., ^.¿.j—llj m 

OBRAS, ENTIDADES O PARTICULARES ¡ | V • •; 

que preciséis con frecuencia rea)HzEU- gest io- 2 E ' .; 
nes y p resen ta r documentos en Ministerios R B O V 1 E D O ' 
u o t ras dependenc ias , la AGENCIA A I V A P , ( | 

I I V A P O R E S : 

AVENIDA DE Pl Y MAR6ALL, 18 (7.° 32). - MADRID | | j , ^ „ Manuel Urquijo 3.200 toneladas 

se encarga de hacer t oda esa labor , con rapi
dez y efilcacia, por una módica mensual idad 

m J Alfonso Fierro 2.350 
H • Valentín Fierro 600 
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HISPANO RADIO MARÍTIMA 
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA 

D o m i c i l i o s o c i a l : ALCALÁ, 16 . - MADRID 
Apartado de Correos, 705. — Dirección telegráfica y telefónica: RADIONAVES. —Teléfono núm. 53431 

AGENCIA E I N S P E C C I O N E S E N BARCELONA, BILBAO, CÁDIZ, S A G U N T O Y LAS P A L M A S 
I N S P E C C I O N E S E N LOS P R I N C I P A L E S P U E R T O S D E L M U N D O 

Hispano Radio Marítima sumimstra, en ven ta y a lqu i l e r , E S T A C I O N E S D E T E L E G R A F Í A SIN H I L O S Y 
R A D I O G O N I Ó M E T R O S de los sistemas Marconi , S.F.R. y Telefunken , para buques de pasajes, carga y pesca 
E S T A C I O N E S D E T E L E F O N Í A SIN H I L O S para buques pesqueros de pequeño tonelaje (parejas, tarrafas, 

tríos, etc.) y die los sistemas Marconi , S. F . R., Te le funken y 3 . B. R. 
R E C E P T O R E S DE V Á L V U L A S para sus buques costeros de pequeño tonelaje, para la recepción de las se

ñales horarias, reports del tiempo, etc„ que transmiten las principales estaciones europeas 
A P A R A T O A U T O M Á T I C O D E LLAMADA Marcon i " A u t o - A l a r m " 

SONDA U L T R A S O N O R A "Langev in F lor i sson" ' 
H I S P A N O RADIO M A R Í T I M A tiene a su cargo las estaciones de todos los buques de pasaje españoles y 
de la casi totalidad de los de carga y pesca de Éspa ña, y suministra a sus clientes el personal necesario para 

el manejo de las mismas. — Pídanse condicio nes a la Oficina Central de Madrid o a sus Agencias 
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Sociedad Anómma "Balenciaga^^ 
Z U M A Y A 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA - FUNDICIONES DE 
HIERRO Y BRONCES - MAQUINAS MARINAS DE VAPOR - CALDERAS Y 

ACCESORIOS - A'̂ APORES DE PESCA 

ECHEVARRIETA 
Y LARRINÁ6A Astilleros de Cádiz 

Construcción y reparacionies de toda c'ase de buques. Construcción de diques y Grúas 
flotantes.. Construcciones metálicas en genera! 

Apartado 39 C A D I Z 



Para los Maestros y los secretarios 
de los Pósitos Marítimos 

Ponemos en conocimiento de los Secretarios de los Pósitos y Maestros 
de las Escuelas de los mismos que ESPAÑA MARÍTIMA puede remitir 
rápidamente los libros que a continuación se detallan, tan sólo con que 
remitan su importe por giro postal a la Administración de esta Revista, 

Alonso Cano, 33, 1.", Madrid, 
Asimismo, remitirá cualquier otro libro que deseen, bien se trate de publi

caciones escolares, literarias, económicas, sociales, etc. 

J'tas. 

TRAZOS. Método para aprender a leer, escribir y 
dibujar en menos de \m mes, por J. Demuro.— 
Cartilla i.*, o,io; cartilla 2.», 0,15; cartilla 3.",... o,i£ 

EL ABC, por J. Plaza 0,15 
CATÓN "RASGOS". Método de aprender a leer por 

medio de la escritura y el dibujo, por J. Demuro. 0.90 
¿QUIERES QUE TE CUENTE UN CUENTO? 

Primer libro de lectura corriente, por J. Demuro. 1,00 
BIBUOGRAFMS DE NIÑOS CELEBRES. Sfr 

gundo, libro de lecturas, por J. Demuro 1,00 
ENCICLOPEDIA INFANTIL. Libro de lectura y 

de iniciacién al programa escdar, por Herminia 
García '' , , .' 1,50 

MANUSCRITO MODERNO, por J. Demuro 1,50 
Selección de BERSOS ESPAÑOLES. Libro de lec

tura y de iniciación al conocimiento de la posesía 
castellana, por J. Demuro 1,75 

Selección de PROSISTAS CASTELLANOS. Libro 
de lectura y de iniciación al estudio del idioma, 
par J.. Demuro i,75 

LAS ARTES EN LA ESCUELA. Libro de lectura 
y de iniciación al estudio de las Artes útiles, de 
las Artes bellas y de las Artes liberales, por 
Luis Huerta 2,25 

LAS CIENCIAS EN LA ESCUELA. Libro de lec
tura reflexiva y de enseñanza experimental, por 
A. R. Charentón .•. 3.oo 

LAS CIENCIAS EN LA ESCUELA, por R. A. 
Charentón; en dos volúmenes: Primera y segunda 
parte, cada uno i,75 

CORRESPOJiDENCIA ESCOLAR. Libro de lec
tura y de iniciación a la redacción personal de 
i*qytfltt por J. Demuro • •• -» 3,00 

i^SARROLLO DEL BUEN SENTIDO. Libro de 
lectura y de indiscutible valor para cultivar la re-
fiÉxiéa, la moral, el razoiuunieuto y el buen sen
tida 4e las niSat'y de los niños del último curso 
enáhr, por P. Devuyst, traducción de J. Demuro. 2,00 

EL ARTE EN LA ESCUELA. (Dibujos al cla
rión) .>. ^....,... 2,010 

MÉTODO PEDAGÓGICO DE DIBUJO dividido en 
treft grados, tres carpetas, con treinta láminas cada 
una, por Víctor Maeriera, cada caiDeta, 2,00 pe
setas; los tres grados ó,00 

EL CANTO REGIONAL EN LA ESCUELA PRI
MARIA. Los mejores cantos populares de España, 
armonizados para las voces de las niñas y niños, 
lioc «I maestre Rocamora y Campoamor s,of 

MODELOS DB'TRABAJO MANUAL. Cuaderno i. 2,00 
EL TEJIDO Y SUS APLICACIONES. Cuaderno 

2 de Trabajo Manual 3,00 
FRISOS PASA LAS ESCUELAS: 
' Vtm. I. R i el campo 0,40 

Núm. 2. Escenas holandesas 0,40 
Núm. 3. Em la playa 0,40 
Núm. 4. Estío OAO 

4SITMBTICA Y GEOMETRÍA. Contiene todas las 
alteraciones aritméticas y Ta Geometria completa, 

JMT J. Pteía .._ - 0,30 
nt0GÍCAMA e s DIBVJO, dividido en seb gra

das, tn»v útil pon otosicia^es, sor Esbry 1,25 
SÍmkSS PAMA PÍCADO Y BORDADO INPAN 

TIL. Tres sobres diferentes, con seis tarjetas cada 
uao. Ca4a sobre • 0,30 

LIBftO DE VISITA DE INSPECCIÓN. El más 
completo, el más práctico, el más elegante 2,00 

LIBRO DB ASISTENCIA ESCOLAR. Papel exce-
iente, impresión inmejorable, sólida encuademación 
Ce ciecneot^ Iiojw 3,00 

De cien hoja5 5,00 
TORRES PEDAGÓGICAS, formadas por diez cubos 

superpuestos interiormente, el mayor de im decíme
tro de arista, y el menor de un centímetio cúbico. 5,00 

CARPETAS CON SEIS PLANCHAS DB PAPEL 
CHAROLADO, de colores disversos, preparados co
mo trama y urdimbre, para el Tejido. Cada carpeta. 0,40 

CAJAS DE TIRAS DE PAPEL, satinado y en co-
Iqres para el Tejido y Trenzado. Precio de la caja. 1,00 

COMO SE ENSEÑA EL DIBUJO Y LAS BELLAS 
ARTES EN LA ESCUELA PRIMARIA, por Lo
renzo Gascón 8,oa 

ORTOGRAFÍA ESPAÑOLA, por Luis Huertas ... 5,00 

OBRAS SOCIALES 

LAS CORPORACIONES DEL TRABAJO EN EL 
ESTADO MODERNO, por el excelentísimo señor 
don Eduardo Aunós, ex-Ministro del Trabajo y Pre
visión sioo 

ORGANIZACIÓN CORPORATIVA NACIONAL. 
Real decreto-ley de 25 de noviembre de 1926. Tex. 
to refundido en el año 1929 1,50 

DERECHO CORPORATIVO ESPAÑOL, por el ex
celentísimo señor don Práxedes Zancada, Subdirec
tor general de Corporaciones en el Ministrio de 
Trabajo. £1 estudio de esta asignatura es obliga
toria para los señores secretarios y oficiales de los 
Comités paritarios 12,00 

LAS OFICINAS DB COLOCACIÓN, por LeopoWo 
Palacios, Director de la Escuela Social del Minis
terio de Trabajo, y Hertha Grimm, profesora en 
la misma escuda. Profusamente ilustrado i,so 

LECCIONES ELEMENTALES DB PREVISIÓN. 
Única obra de esta índole publicada en ^pafia, 
por el Excmo. Sr. D. Alvaro López Ñúfiez, pro
fesor de Previsión y Seguros Sociales es la Es
cuela Social del Ministerio de Trabajo s,oo 

IDEARIO DE PREVISIÓN SOCIAL, por ídem... 2,00 
ENSAYO DB UN VOCABULARIO SOCIAL, por 

ídem , 5,00 
EL SUBSIDIO A - LAS FAMILIAS NUMERO

SAS Disposiciones legales referentes al mismo y 
reglas prácticas para solicitatio, por D. José Alas, 
Jefe de la Sección de Familias Ñumervas en el 
Ministerio de Trabajo y Previsión 1,50 
Instancia para solicitar el "Subsidio a las fami
lias numerosas" • 0,20 

Libros de gran interés próximos a publicarse, 
cuyos pedidos puede usted formularnos ya: 

LA ESCUELA UNITARIA. Cómo funciona y cómo debe 
oi^nizarse en los tiempos modernos, por Manuel Alón, 
so Zapata, maestro nacional, de Madrid. 

LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA, por Carmen García 
Arroyd, profesora de la Escuela Nmmal de'Maestraii^ie. 
Ciudad Real. . ;' ' '-s- •C-t. 

HISTORIA ANECDÓTICA DEL/TIUI)Jk<k Mhg, mi^ 
Tilomas, Director de la Oficina IntemacííoílM. a » Traba
jo de Ginebra; traducción de Rodolfo Llopis, profesar 
4e la Escuda Normal de Maestros de Cuene» . 

EL CALCULO MENTAL RÁPIDO EN LA ESCUELA PRI
MARIA, por Francisco Komero, profesor de la Escuela 
Normal de Maestros de Ciudad Heal. _ 

ANÁLISIS GRAMATICAL, por t u i s ;9*«rta. 

gqaiMWiwiWM 



HIJO í>E RJ!¿MON A. RAMOS: 
ARMADOR V C O N S Í G N ; A : T A R ; I O V ; ' ; 

VoDor «María Dalmé de R.» toneladas 3,900 d . w. I Vapor. «Robeito R.. . .^.^, , , .toneladas 1.900.d-W-
•̂  . . .. « 3.450 » I » «Enriqueta w.» » 1.600 » 

2.200 » I » «Rarnóri R.». . ' . • . ' ' '» 2.200 » 
2.200 » I » «híanueía C. deP.». »- 650 • 

» «Manelina p . » . . . . . . ^» 
» «fticardo-fe^.'».'.'..;.• * * 
» «Mar(a R.» » 

Servicio semanal entre BarMió'ria, Cartegena y ÁBuilas.-prServjpio ^manal entre Barcelona, Almecí^, 
Motril, Algaciras y Málaga. Admitiendo feargé y p a i a j e r o s ' ' ' ' 

Paseo de Colón, núm. 19 

BARCELONA 

Telegramas' y Telefonemas: 

" R A M O S " 

A ; , X . , . O0KCH0-HIJOS 
•^TT 

QDNSTRUCaiON Y REPARAGIOM PE BUQUES, MAQUINAS Y CALDERAS DE VAPOR. 

SOtDÁDURA ELÉCTRICA Y AUTÓGENA 
O l O t í e S E C O 4 3 2" X 57- ' X 2 3 ' 7 " 

Fundiciones de hierro y metales hiatalacién de airo comtM'imido 

Teleg.: CORCHO S A N T A N D E R 

Compañía Trasatlántiea 
V A P O R E S C O R R E O S E S P A Ñ O L E S 

Servicio'^!) <«" 
H6telT.S.H.-Radio
telefonía - Orquesta 

CapHIa, &., &• 

Para informes, a 
las Agencias de lo 
Compañfa en los 
principales puertos'. 
deEspaSa EriBa^ 
celona oficinas de 
la Compañía: Pla
za de Medinaceli, 8 

, , 1 ^ e r v i c i o » R % g u j a r « t s 

DiREéTO:'España-rsféw;Y¿^^^ 
' 7 Expediciones al afto 

RÁPIDO: Worte de España a Cuba y Méjico 
14 Expediciones al año 

EXPRESS: Mediterráneo a la Argentina 
12 Expediciones al afto 

LINEA: Mediterráneo, Cuba y New York 
14 Expediciones M añt>̂  

» MedíteC a Pto. Rico, Vene?ti€la y Oé»»Wé 
14 Expediciones al afto 

» Mediterráneo a Fernando Póo 
12 Ei^idictotira a^ afid 

f 



AYUNTAR^IENTpS, DIPUTACIONES,. JUN
TAS DÉ OBRÁS^ DE PUERTO, JEFAtURAS 
DE OBRAS PUBLICAS, CONTRATISTAS. DE 
OBRAS, ENTIDADES O PARTICULARES 
que preciséis con frecuencia realizar gestio
nes y presentar documentos en Ministerios 
u otras depend'encias, la AQENCIA AIVAP, 

AVENIDA DE Pl Y MARGALL, 18 (7;° 32). - MADRID 

se encarg^ de hacer toda esa labor, con rapi
dez y etiícacia, por uña' módica mensualidad 

CürHpañía Naviera' Fierros 
- (S. A.) = = = 

O V I E D O 

V A P O R E S : 

•••^lun Manogl • Urquije 3.200 toneladas 
Alfonso Fierro 2.350 „ 
Valentín Fierro '.'.:'.. .'.'.'" 6ocJ'' '„ '" 
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HISPANO ^RADIO ) MARÍTIMA 
SOCIEDAD ANÓNIMA ESPAÑOLA 

Domici l io social: ALCALÁ, 16. - MADRID 
AiiáMafrfo dé CorfiMisv 70S: — DireciiiSii telegráfica"/ telefónióa: RACWNÍÁVESr. — Teléfóhó - nüfn. 53431 

AGENCIA E INSPECCIONES EN BARCELONA, BILBAO, CÁDIZ, SAGUNTO Y LAS PALMAS 
INSPECCIONES EN LOS Píi iNCiPÁLÉS PUERTOS'^ DEL -MUNDO 

Hispano Radio Marítima sumitóstra, en venta y allquiler,' ESTAOONES DE TELEGRAFÍA SIN HILOS Y 
RADIOGONIÓMETROS de los sistemas Marconi, S.F.R. y Te.lefunken, para buques de pasajes, carga y i)esca 
ESTACIONES DE. TELEFONÍA SIN HILOS para buques ¡«squeMus de-pequeño tonelaje'(pai«Jas,:tarra'fa'S, 

tríos, etc.) y die los sistemas Marconi, 5. F. R., Telefunken y S. B. R. 
RECEPTORES DEf'VAL-VULAS para sus buques costeros de pequeño torntajie, T^iétíá'iS rec#6iáfl-^ las se

ñales horarias, reports del tiempo, etc., que transmiten las principales estaciones europeas 
APARATO AUTOMÁTICO DE LLAMADA Marconi."Auto-Alartti-"-

SONDA ULTRASONORA "Lan^evin FJorisson" 
HISPANO, RADIO MARÍTIMA tiene, a.su cargo las ©staciooBes.-de..todos, los buques de ;pas.aíe.,españojles;..y 
de la casi totalidad de los dé carga y pesca de España, y suministra a sus clientes el personal necesario para' 

el manejo de las mismas. — Pídanse condiciones a la Oficina Central de Madrid o a sus Agencias 
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Sociedad Anómiiía '̂ Balencíaga" 
Z U M A Y A 

CONSTRUCCIÓN Y REPARACIÓN DE MAQUINARIA - FUNDICIONES DE 
HIERRO Y BRONCES - MAQULNAS MARINAS: >DE VAPOR -• CALDERAS Y 

, ACCESORIOS - VAPORES DE PESCA 

' • T * ~ " " • ' • ' t " , ' > " 

ECHÉVARRIETA 
Y LARRI NAGA Astilleros de Cádiz 

Construcción y reparaciones de toda clase de buques. Construcción de diques y Grúas 
flotantes, Construcs:iones, metálicas, en general. 

Apartado 39 C Á D I Z 


